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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  DEL  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Número 44.— Circular.
E xcm o. S i \ : A proxim ándose la época de su spen 

sión de em b a rq u e  p ara  las A ntillas, la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien d isponer lo siguiente:

4® D uran te  los meses de Mayo, Ju n io , Julio y 
Agosto queda en  suspenso el tra sp o rte  para A m érica 
de Jefes, Oficiales é ind iv iduos de tropa  que por p r i
m era vez fuesen destinados á aquellos ejércitos. '

2.° A dem ás del alistam iento ord inario  de sa lda
dos para  los de Cuba y P uerto -R ico , que se su sp en 
dió por R eal orden de 4 de D iciem bre de 1865, se 
p roh íbe  d u ran te  dichos meses la adm isión de reclu ta  
por los depósitos de bandera .

3.° Los Jefes y Oficiales en  expectación de em 
b a rq u e  verificarán  su p resen tación  en Cádiz an tes 
de fin del m es a c tu a l , aun cuando  no hubiese te rm i
nado el plazo concedido al efecto; pero  si ex is tiese  
alguno que no hu b ie ra  sido nom brado  pera  d e te r
m inada vacante, ó no lo fuesen por m edida gu b ern a- 
na tiva , pod rá  co n tin u a r en la Península d u ran te  los 
cuatro  meses citados sin goce de sueldo como eii 
situación de licencia para p ro rogar gu em b arq u e , y 
depend ien te  de la clase de expectan tes á b u q u e , á 
cuyo fin d a rán  el oportuno conocim iento al C apitán  
general de A ndalucía  las A u to ridades del p u n to  
Sonde tengan  su re s id en c ia , sin cuyo perm iso  nq 
p od rán  varia rla .

4.® Los Jefes de los depósitos de U ltram ar p o d rán  
conceder licencia d u ran te  dicho período, sin goce de 
Jiaber, á los individuos de tropa de sus cuadros re s
pectivos, cuyo núm ero  les sea autorizado por el Jefe 
de la C om andancia cen tral con presencia de las ne
cesidades del servicio.

5.° De igual perm iso podrán  d isfru ta r los Jefes y 
Oficiales de dichos depósitos con autorización de los 
C apitanes generales respectivos, solicitada por con
ducto  de la C om andancia c e n tr a l , d isfru tando  du 
ran te  este tiem po del medio sueldo de sus re sp ec ti
vos em pleos.

fi.9 Por las referidas A u to ridades se dará  cuen ta  
á este Ministerio del resu ltado  de las disposiciones 
con ten idas en los artículos 3.°, 4.® y  5 .9, d ictándose 
por las m ism as las órdenes oportunas p ara  que  la 
perm anencia  en los depósitos d u ran te  la época m en
cionada de ind iv iduos de todas clases se reduzca  á 
jos que  no hayan  podido em barcar por causas m uy 
justificadas.

De Real ó rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde  á 
V. E. m uchos años. M adrid 10 de A bril de 1867.=== 
Valencia, = S e n o i \ . . . ;>

E xcm o. S r . : He dado cuen ta  á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la p ropuesta  reg lam en taria  que  V. E. dirigió á 
este M inisterio en 5 del ac tua l, con objeto de c u b rir  
una  vacan te  de Comisario de G uerra  de segunda cla
se y  dos de Oficiales segundos que  ex isten  en el c u e r
po de su cargo.

E n te rad a  S. M ., y hallándola conform e, ha te n i
do á bien d isponer que  ingresen  en servicio activo el 
Comisario de G uerra  de segunda clase D. Máximo de 
la Rosa y C abellas, y el Oficial segundo D. Narciso 
González de M esa, que procedentes ám bos de la isla 
de Cuba se hallan  de reemplazo*, y á cuyo tu rn o  
corresponden  las vacantes que  se les ad jud ica ; p ro 
m oviendo para  ocupar la te rcera  vacante  de Oficial 
segundo al que lo es tercero  de la escala de la P en ín 
sula D. Rafaél Sánchez y Noguera.

Al propio tiem po, y  para  c u b rir  las resu ltas que 
esta p ropuesta  p roduce, S. M. ha tenido á bien nom 
b ra r  Oficial tercero  de A dm inistración m ilitar al 
S ub ten ien te  de infantería D. E n riq u e  Tus y Palm in , 
á quien  por Real órden  de 16 de Marzo últim o se 
m andó ten er p resente p a ra  el tu rno  co rrespond ien 
te ; por ú ltim o , y  de conform idad con lo propuesto 
por V. E., se ha dignado resolver que  sirv an  sus em 
píeos, la Rosa en la In te r vención, gOHOi;a.L,.Mesa en  el 
d istrito  de C ata luña , Sánchez en G ranada, y Tus en 
C ataluña.

De Real ó rden  lo digo á V. E. p ara  su conocim ien- 
’ to y dem ás efectos correspondien tes. Dios guarde  á 

V. E. m uchos años. M adrid 13 de A bril de 1 8 6 7 .=  
V a le n c ia .= S r. D irector general de A dm inistración 
m ilitar.

Excmo. S r.: A probando  la R e in a  (<Q. D. G.) la 
p ropuesta  de ascenso por an tigüedad , pase á reem 
plazo y colocaciones por este tu rn o  que V. E. rem itió 
á este M inisterio en 2 del mes a c tu a l , se ha d ignado 
p rom over al em pleo superio r inm ediato, con la an ti
güedad que á cada uno se les m a rc a , al S ub ten ien te  
y  sargento prim ero  del cuerpo de su cargó com pren
d idos eñ la ad jun ta  relación, como asimismo dispo
n e r  el pase á la situación de reem plazo y colocación 
p or este tu rn o  de los C apitanes y Subalternos conte 
n idos en dicha relación, que p rincip ia  con D. Dioni
sio García T ribes y term ina con D. Juan  Nogués 
S erra t.

Siendo al propio tiem po la Real voluntad  de que 
á los dos Capitanes y tres S ubalternos com prendidos 
en la m encionada relación, con destino á situación de 
reem plazo para  que V. E. los p ropuso en v ir tu d  de 
sus malos an tecedentes y desfavorables c ircu n stan 
cias, se les in struya  el oportuno exped ien te  g u b er
nativo  con arreglo  á lo p reven ido  en el art. 22 del 
reg lam ento  de 31 de Agosto del año próxim o pasa
do , los cuales rem itirá  V. E. á este M inisterio p a ra  
la resolución que fuere del agrado de S. M.

De Real ó rden  lo digo á V. E. para  su  conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios g uarde  á V. E. 
m uchos años. M adrid 8 de A bril de 1 8 6 7 .= V a le n -  
Cia.==Sr. Inspector general de C arabineros.

Relación de los Oficiales del cuerpo de Carabineros del 
Reijio d quienes por Real órden de 8 de A bril de lo o / 
se les promueve al empleo superior inmediato.

p» Dionisio García T ribes, Subteniente de la Co
mandancia de Zamora, se le concede el destino de Te
niente de la Comandancia de Badajoz.

D. Nicolás Domínguez y A gustín , sargento primero 
de la Comandancia de H uesca, el de Subteniente de la 
Comandancia de Zamora.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R EA L  ÓRDEN.
Ilm o. S r . : De acuerdo  con el d ictám en de la Real 

A cademia E spañola, que se in serta rá  en la G ace ta  
de  Ma d r i d  en  cum plim iento  de la Real órden de 10 
de F eb re ro  de 1864, la R ei n a  (Q. D. G.) se ha servido 
d isponer que  se adqu ie ran  50 ejem plares de la obra 
titu lada S a n ta  Teresa de J e sú s , escrita  por D. E v a
risto S ilió , satisfaciendo su im porte  cqn cargo al c a 
pítu lo  2 2 , artícu lo  único del p resupuesto  v igen te , á 
cuyo fin la D irección general de Instrucción pública 
d a rá  p a rte  á V. S. de lo que  im portan los m enciona
dos e jem plares, así que  los haya recibido.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde  á V. S. m uchos años. Ma
d rid  10 de A bril de 1 8 6 7 .= O ro v io .= S r. O rdenador 
genera l de Pagos de este Ministerio.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a .—Timo. S r . : Con devolu
ción del ejem plar del poema titulado Santa Teresa de 
Jesús , que V. I. ha  tenido á bien rem itir a infórme de 
esta Corporación , y de la instancia en que el autor pide 
ser auxiliado por el Gobierno de S. M ., tengo la honra 
de poner en conocimiento de V. I. que la Academia, ha
biendo examinado la o b ra , no la califica de modelo per-r 
fecto de bien decir ; pero entiende que si tocante a la ' 
forma deja algo que desear, en cambio puede ponerse 
en manos de lqs jóvenes y aun de los niños sin riesgo 
de ninguna especie , ántes bien con gran provecho, no 
solo por el atractivo de su amable sencillez y candorosa 
in sp irac ión , ' sino por el delicado perfume religioso y 
moral que respira todo el poema.

Teniendo esto en consideración i atendiendo al n in 
gún estímulo que hoy reciben de parte del público aun 
las poesías más selectas, y á las especiales circunstan^- 
cias que el autor alega, opina la Academia que el Go
bierno de S. M. está en el caso de otorgar ál ¿ r , §ilió la 
protección que so lic ita , adquiriendo buen núm ero de 
ejemplares dpi poem a; los cuales, á juicio de este Cuer
po literario que somete al de la Superioridad, se po
drían en todo ó en parte distribuir por via de premio á 
los alum nos más sobresalientes en las Escuelas de pri
m era enseñanza,

p íos guárde a V. I. muchos años. Madrid 16 de M ar
zo de 1867.«^Manuel Bretón de los H erreros, Secreta-? 
rio .= Ilm o . Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Subsecretaría.—Negociado 1.’

La R eina  (Q. D. G.) ha teñido á bien m an d ar que, 
ínterin, D- V íctor C ardenal d isfru ta  de la licencia q u e  
le ha sido concedida para  restab lecer su  sa lu d , se 
encargue V. I. del despacho d e  los asuntos de la Di
rección general de Correos,

De Real órden lo com unico ó V. I. para  los efec
tos co rrespond ien tes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 13 de A bril de 1867 .=G onzalez B ra -  
b o .= S r .  D. Cárlos Fonseca, D irector general de E s
tablecim ien tos penales*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa con fecha 30 de Marzo último que no ocurría no
vedad en la isla ni en ningún ramo dél servicio público 
en la misma.

El A dm inistrador de Correos de Cádiz participa que 
ayer 16, á las ocho y media de la m añana , habia ingre
sado en la A dm inistración la correspondencia de U ltra
m ar traída por el vapor-correo A. López.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
Varios individuos de las escampavías Donostiarra y 

Guadalupe, del apostadero de Santander, aprehendieron 
en la noche del 2 del actual al Norte del caserío llam a
do Alddconea dos paquetes de géneros.

Las escampavías Dulcinea , Cedida, Guinda y San  
Joaquin , del apostadero de Valencia, aprehendieron en 
la amanecida del 9 del presente, frente al puerto del 
Grao, una barca con 65 bultos de tabaco. Y la nom brada 
Liebre , del apostadero de Algeciras , lo hizo en los ar
recifes de Chullera, en la m adrugada del 8, de una bar
quilla con seis bultos del mismo género.

EXPOSICIONES A S. M.

SE Ñ O R A : El A yuntam iento constitucional de la 
ciudad de Alcaráz acude con la m ayor veneración á  
L. R. P. de V. M. rogándole se digne acoger la protesta 
solemne que hace contra las publicaciones que en va
rios periódicos extranjeros se han estampado en menos
cabo de las más altas instituciones de la nación y de los 
m ás sagrados objetos de la m ism a, y que solamente 
pueden aprobar los que abdican de la honra nacional, 
de la independencia y del merecido cariño que por -to
dos los españoles se debe á V. M. Y

El Municipio, dentro de su acción, ajeno á toda pa
sión política y estimulado por su deber, reitera su pro
testa contra las bastardas declamaciones que solo tien
den.á destru ir la dignidad nacional y el merecido pres
tigio de V. M.

Con este motivo reproduce esta corporación el ho
menaje de su lealtad y adhesión á la institución m onár
quica que V. M. personifica y á su Régia dinastía, dando 
de este modo en su nombre y en el de sus representa
dos un mentís contra las .miserables invenciones que se 
han puesto en juego para atacar tan augustos objetos.

Salas Capitulares de Alcaráz 17 de Marzo de 1867.= 
El P residente, Juan Tomás :E ncina.=E l prim er Tenien
te de A lcalde, Lorenzo N avarro .= E l segundo Teniente 
de Alcalde, Cecilio M oreno.=R egidores, Antonio P re - 
tc l.= Ju an  Gonzalez.=Antonio Gonzalez.—Bernabé Mar- 
tinez .= Juan  Judas .= Ju lian  C alderón.=Francisco A n
tonio M artinez.=  Zacarías Esteban. — Pedro Cabezue- 
lo.=D iego Losa.=Eusebio Fernandez , Secretario.

S E Ñ O R A : La antigua ciudad de Alcalá la Real, pro
vincia de J a é n , que mereció de vuestros4luetres proge
nitores el renom bre de m uy noble y m uy leal por su 
acendrado cariño y nunca desm entida fidelidad^, le  pa
tria y al Trono; la que desde Alonso XI hasta Isabel la 
Católica se m antuvo firme y constante contra las ase
chanzas y embates de los árabes granadinos, de quienes 
no distaba más de ocho leguas* por la que consiguió los 
títulos de Llave Guarda y dependimiento de los reinos 
de C astilla, tiene hoy el alto honor de llegar hasta las 
gradas de vuestro augusto Trono por medio de su Mu
nicipio rechazando, á  imitación del A yuntam iento de la 
corte, las declamaciones inicuas que algunas publieacio- 
nes entran i eras se han atrevido á estam par con traV . M., 
su Rfial familia y acreditado ppet)lo egpffñqí.

Dígnese Y . fyf. aceptar con la benevolencia que le ca
racteriza esta demostración como prueba del gran res
peto y adhesión profunda que hacia su P e rso n a , fami

lia y dinastía profesa la que algún tiempo m ereció lla
marse Hurón de su Corona.

Casas Consistoriales de Alcalá la Real 16 de Marzo 
de 1867.—SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M ^G reg o rio  de 
la T orrc .= F rancisco  B atusana.= A quilino  Sánchez Mo
tero.-=José María C ano.=Franciseo  de Paula 8 e lb es .=  
Francisco M ontañon.=Pedro C astillo .^Faustino  Gon
zález. ==Senal de cruz de Francisco B oliva.=José Martí
n ez.^F rancisco  González de Lara.===Domingo U rd a .=  
Pedro de los R ios.= Pablo  L aloya.=R odrigo Castillo.— 
Felipe B o livar.= P or Francisco Córdoba, señal de c ru z .=  
Fernando M ontijano, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento y vecinos de esta c iu
dad de N ájera, en la provincia de Logroño, puestos á 
L. 1|. P. de V. M. con toda consideración exponen que 
han escuchado con la más alta indignación los insultos 
aleves y soeces con que alguna parte de la prensa pe
riódica extranjera ha osado zaherir á la augusta familia 
de V. M. y á alg.unas de las instituciones de la Mo
narquía.

Los que suscriben, Señora, rechazan con toda su 
alma tan inmerecidas injurias, y se encuentran dispues
tos á sacrificar cuanto valen y tienen por la preciosa 
honra de V. M. y la de su noble y querida patria.

Dios guarde la im portante vida de V, M. muchos 
años. Nájera 18 de Marzo de 4887.=  SE Ñ O R A .=A  
L. P. de V. M.=*LjUÍs N azar.=  Vicente N azar.=D ionisio 
4 u n s a n a .=  Francisco P o u .=  Vicente S o tes ,=  Ferm ín 
G árnica.=M arceÍino G obantes.=Laureano D Íez.=San- 
tiago Laealle.»=Francisco L acalle.==» Asas So lo res.= Ja
cinto de la G uesta.=M anúeI F ernandez .= Juan  N azar.=  
Pablo Ñazar.==Domingo de Silos G ete .=R estitu to  G ar- 
van.=E scolástico  Saenz.=^ Lino G il.=  P. el Barón de 
M aabe.=Josó del O erro .=  CriSpin Martínez Serrano.*= 
Antonio María Jim énez,=D oroteo O rtiz,=Jacin to  P res- 
tam ero,

SEÑORA : El A yuntam iento de Haro, enUa provin
cia de Logroño, acude á L. R. P. de V. M. y -con el 
profundo respeto hace presente que ha oido Vmno del 
m ayor sentim iento que la prensa e x tr a n ^ ra se h a ocu
pado de la augusta Persona de V. y ¿ e la Monarquía 
cuyos destinos tan dignamey/ie rige , de úna m anera 
inicua y sum am ente inconveniente.

Ante tam año d^gaca 0̂ no pueden ménos los que sus
criben de p ro testar con todo su corazón porque am an 
y veneran de todas veras á su R e i n a , á su patria y á 
las instituciones que nos rigen, y están dispuestos á sa
crificarlo todo'por el m ayor esplendor de tan caros ob
jetos.

Dios guarde la vida de V. M. muchos años. Haro 48 
de Marzo'de 1867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .=  
Justo A lm arza.=Felices del C aínpo.=A ndrés S errano '.=  
Toribio L a rrea .= Ju an  U garte.=M anuel Santa Cruz.*= 
Pedro la C a lle .^F ran  cisco R oig\=Pantaleon  A rnaez .=  
Félix O rbañanos.=L uis A ydillo.=D ám aso L o p ez .= In - 
dalecio Angusano.—Bernardo Saez de Lesgañom—Ma
nuel Ruiz Eugercios. =  Sebastian de R ivera.= V ieente 
Fernandez M ariaca.=Gregorio Saeras de Santa M aría .=  
Dionisio Bombín 01avarría.==Norberto Salazar.—Benito 
María de Vivanco.==Domingo Salazar.=M anuel C orso .=  
José María de BeÍIejin.==Dionisio dé Zectereta.=Pedro 
Pombo.=*Jüaiv V almaseda.=Dionisio Guilarte.—C asi- 
miro Alonso M artinez.=M odesto Benito V illanueva.=  
José María Ortega.

SEÑO RA: El A yuntam iento constitucional de la 
villa de A rchena, provincia de M urcia , corre presuroso 
á L. R. P. de V. M. suplicándola se digne aceptar el no
ble sentim iento de su adhesión y lealtad como prueba 
inequívoca del profundo desagrado con que ha llegado á 
saber el ultraje que con im posturantes aseveraciones se 
han permitido hacer algunas publicaciones extranjeras 
contra V. M., contra su augusta Real familia y contra 
la nación que tan lindam ente administra.

Los firm antes, Señora, que como verdaderos mo
nárquicos pertenecen hasta la últim a gota de su sangre 
por sus Reyes y por su patria , rechazan con ind igna
ción tan siniestras como inicuas declamaciones encam i
nadas m uy equivocadamente á sem brar entre los espa
ñoles gérmenes venenosos con el maquiavélico fin de 
que, robustecidos más ó ménos tarde , sirviesen de ins
trum ento para el derrum badero de las más altas insti
tuciones de la nación, labrando su propia ruina.

Por tanto la Municipalidad de Archena, colocada en 
derredor del Trono de la heredera de cien Reyes, respe
tuosamente la ruega se digne acoger esta sincera decla
ración como una demostración explícita de que es la 
prim era en respetar el principio salvador de autoridad, 
cuya sagrada doctrina recibió como legado de sus an te
cesores, y la que con profusión y con el mayor ahinco 
infunde en los habitantes que se honra representar.

Casas Consistoriales de A rchena 48 de Marzo de 
1867.=—S E Ñ O R A .= á  L. R. P. de V. M .=Salvador Ca- 
racena .= P ascual S anz .^José  Lorente.=01em ente Ga- 
H ego.=Pascual B uegas.=Joaquin Ayala.==Juan José 
G uard io la .=José M edina.=Onofre Gil.t=Silverio G ar- 
cía.= José M oreno.=José García.==Onofre R ojo .=José 
Lopez.=A ndrés Lorente, Secretario.

SEÑORA: El A yuntamiento de Anguciana, en la 
provincia de Logroño, puesto á L. R. P. de V. M. con 
el más profundo respeto expone, que por los, periódicos 
oficiales se ha enterado de que alguna parte de la pren
sa periódica extranjera se h a  atrevido á verter frases in
solentes y groseras dirigidas á la augusta familia de 
V. M. y las instituciones de esta Monarquía.

Los que suscriben, Señora, deploran hecho tan ale
ve; protestan enérgicamente contra él y ofrecen al pro
pio tiempo á V. M. la expresión de su más distinguida 
consideración, acrisolada lealtad y profundo respeto.

Dios guarde la vida de V. M¿muchos años. Angucia
na 19 de Marzo de 186 7.= S E N O R A .= A  L. R. P. de 
V. M .=E1A lcalde, Luis G arn ica .= E l Teniente de Al
c a l d e ,  Toribio T obalina.=R egidores , Antonio Ruiz de 
la Luesta.=C ándido G om ez.=Juan G obantes.=Salvador 
B arahona.=Propietarios, José Cárlos Lazam a,=Felipe 
Loyo.=-Juan G arcía .= Juan  T obalina.=Saturnino Gó
m e z . — Eugenio Ribacova.=D om ingo Cortázar. = -E u se - 
bio P in ed o .=  Andrés Ballugera.=M iguel G obantes.=  
León G om ez.= Canuto Gómez. =  Juan G ayangos.=  
Juan Ballugera. =  José G 'arnica.= Vicente Pinedo. == 
Toribio P inedo.—El Secretario , Tomás Pinedo.

SEÑORA: El Ayuntam iento de la villa de Fiñana, 
partido judicial de Ascenso de Gergal, en la provincia 
de A lm ería , acude hoy con todo respeto á L. R. P. de 
V. M. asegurando su sincera adhesión y nunca desmen
tida lealtad y la del pueblo que representa hácia su au
gusta Persona y la Real familia, á consecuencia de las 
incalificables y falsas afirmaciones publicadas en algu
nos periódicos extranjeros contra las instituciones que 
tiene España más altas y sagradas.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia esta sincera y leal manifestación de los senti
mientos monárquicos y dinásticos de este pueblo y de 
los individuos de su Ayuntamiento, ^

F iñana 25 de Marzo de 1867.=«=SENORA.=A L. R . P 
de V. M.=*El Alcalde Presidente, Gabriel Gallego y Cue* 
vas.=>=El prim er Teniente Alcalde, Juan Manuel Galle
go y Morales.==E1 segundo Teniente , Leandro Lopez.= 
El Regidor, José Martínez y Sánchez.=E1 Regidor, A n
tonio de Rubia.==?E1 Pvegidor, Jerónimo P e re z ~ E l R e
gidor, Sebastian P e rez .= E l Regidor, José Hernández j  
M orales.=EÍ Regidor, Juan Miguel Martinez.*=El Regi
dor, Domingo Gallego y Morales.=E1 Regidor, Antonic 
M or.=E l Secretario^ Manuel Antonio Peral.

SEÑO RA: El Director y Profesores, del Institutc 
provincial de L ogroño, hondam ente afectados al tenei 
noticia por las úlUmas oirouiares oficiales, do que al
gunos periodistas extranjeros h*q osado estampar er 
las columnas de sus diarios las más groseras calum n^; 
pretendiendo m ancillar el augusto nombre do V. M.^ 
las más altas instituciones de te naciop % acudan & lo;

R. P. de V. M., para m anifestarle su indignación po rtan  
inicuo proceder, así como su sincera adhesiou^y réspeto 
hácia el Trono é instituciones que simboliza vüestro rei
nado.

Dígnese V. M. acoger con su m aternal benevolencia 
lqs leales sentim ientos de este claustro , q u e , aunque 
ajeno á las pasiones ardientes de la política, no puede 
m irar con indiferencia los ultrajes hechos á  su R e i n a . 
por cuya interesante salud, así como por la de vuestra 
augusta familia , eleva preces al Todopoderoso.

Logroño 24 de Marzo de 4867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M .=  Ildefonso Zubia.3* Juan Antonio D iez.=  
Plácido Izquierdo.=G abino M oreno.=Lázaro Manso.— 
Hipólito Díaz Pardo. =  Antonio Capdevila. =  Mariano 
L oscertaIes.=Luis M oreno.=Dom ingo Elizondo.

SEÑO RA: El Institu to  de segunda enseñanza de 
Vizcaya ha llegado á saber con el más profundo pesar, 
por las recientes circulares de los Ministerios de Estado 
y de la G obernación, que algunos periódicos extranje
ros han pretendido escarnecer con calumniosos artícu 
los nuestras venerandas instituciones y los objetos más 
queridos para todos los españoles celosos de las glorias 
de su patria y am antes del decoro de su R e i n a .

El Institu to  vizcaíno, extraño á toda cuestión polí
tica y fiel á sus juram entos, ofrece hoy respetuosam en
te á los piés del Trono el sincero homenaje de su adhe
sión á la secular institución de la Monarquía española 
que V. M. simboliza, y protesta en nombre de todos sus 
individuos contra las malévolas suposiciones que mal 
aconsejados escritores han difundido con bastardos fines* 
Dios guarde muchos años la in teresante vida de Y-.^L 
para bien y prosperidad del pueblo^españoL

Bilbao 2 de Abril de 4 8 6 7 .= S E Ñ G R A .^ x  L. R. P. 
de V. M .=E1 Director, José Julio de | a Fuente.=^EÍ 
Vicedirector, Manuel de Naverán —Francisco Antonio 
C alero .=Santqs B arro rn ^ Jo sé  N averán.=M ariáno A s- 
c u e n a g a ^ F é fix  J. de A scuénaga.=  Alejo T resario .=  
b^i-nando Mieg.—Frañoisco Ruiz de la P eñ a .= Ju an  
Venancio de U re ta .=  Gabino de Epalza.=Télesforo Se- 
tuain. =  Cosme Duñabeitia. — Silverio de Á rocéna .=  
Eduardo de Martin P e ñ a , Secretario.

SE Ñ O R A : El Institu to  de Jovellanos de Gijon , que 
ha  visto con profundo dolor las im posturas y acusacio
nes de que ha  sido objetó la Real Persona de V. M. y 
Real familia, no puede menos de llegar respetuoso á los 
piés del Trono á ofrecer á V. M. su más sincera adhe
sión, y á protestar públicamente contra las infames ca
lum nias que la prensa*extranjera ha dirigido á vene
randas instituciones y respetabilísimas personas que los 
españoles^ tenemos por sagradas é inviolables.

Dígnese V. M. recibir este nuestro testimonio de ad
hesión y respeto , y  acoger los votos que el D irector y 
Profesores de este Instituto hacen por la prosperidad 
del reinado de V. M. y de la d inastía .= SE Ñ O R A .= A  
L. R. P. de V. M.=~Gijon 1.° de Abril de l,867.=Josó C. 
Jovellanos, D irector.=A íonso Fernandez V allin, V ice- 
director. =  Juan  Junquera H uergo .= F ranciseo  Javier 
Junquera y P lá .= Jo aq u in  Diaz M onasterio .=Félix  de 
Goicoechea.= Emilio C uesta.=R am on de Caso Rodri- 
guez.=José M. Suarez O rdáz.=Justo  del Castillo.= José 
A ntonio de la Leana.—Jesús Menendez y Acebal , Se
cretario .=B artolom é P r ie to , Maestro de la Escuela de 
prim era enseñanza, agregada al establecimiento.

SEÑORA: Las circulares de los Sres. Ministros de 
Estado y de Gobernación, publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , han hecho conocer á la España entera las vi
llanas calum nias é injurias vertidas en periódicos ex
tranjeros contra los objetos más caros á la hidalga Mo
narqu ía española. El D irector, Profesores y sustitutos 
del Institu to  de* segunda enseñanza de Valladolid re
chazan con noble indignación semejantes injurias y ca
lum nias, teniendo el honor de ofrecer á L. R. P. de 
V. M. el más sincero hom enaje de su respeto y adhesión 
á la Monarquía y á la Persona augusta que ocupa el 
excelso Trono de San Fernando.

Valladolid 2 de Abril de 4867 .= S E Ñ O R A .=  A 
L. R. P. de V. M .=A tanasio Alvarez , D irec to r.= F ran - 
cisco López Gómez, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado,

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Encargado de Negocios de España en Caracas da 

cuenta de haber fallecido en el hospital de Caridad de 
aquel punto el súbdito español José Q uin tana, na tu ra l 
de las islas C anarias, que se encontraba en la m ayor 
miseria.

Lo que se publica para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Doña María Nieto y Calbelo, Genara Moneda, Don 
Miguel Vidal, D. Ildefonso Prieto y D. Lúeas A guilar se 
servirán presentarse en este Ministerio á  recoger docu
m entos que les conciernen.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm. 304.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2  DE OCTUBRE Dfí 4 8 5 8 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 4858 en adelante , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo  
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de 4859, 
emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JULIO DE 4860.
Provincia de Búrgos.

43036 A yuntam iento de Padilla de
Abajo  ........................... 117,31

MES DE MARZO.

Provincia de Burgos.
43037 A yuntam iento de Orbaneja

del Castillo.............................  4.065,47
MES DE ENERO DE 4861.
Provincia de Patencia.

. 43038 A yuntam iento de Santerbás
de la V ega....................................... 641,44

MES DE FEBRERO .

Provincia de Búrgos.
43039 A yuntam iento de Sandoval

de la R e ina   ......................  285,02
MES DE MARZO.

Provincia de Búrgos.
43040 Ayuntam iento de La Horra,,. 2798

MES DE

r 7"»
p rovincia- de Búrgos.

A yuntam iento de Pradoluen-
go ..................................................... 4.693,33

» Idem de Villagalijo.................... 4.693,34
» Idem de Orbaneja dei Castillo. • 25.674,90

Número  ̂ Importe
de las

orcen. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Cáceres.
43042 A yuntam iento de.Pedroso.. . 7.472,25

MES DE j u l i o .

Provincia de Búrgos.
53043 A yuntam iento de Padilla’de

AbaÍ °    1 ^ 4 0
Provincia de Cáceres.

43044 A yuntam iento de Zorita  3.332,28
MÍ5S DE AGOSTO.

Provincia de Burgos.
43045 A yuntam iento de H o rtta   5 ’064

MES DE SfeTIBttÍBhE.

Provincia de" Burgós\ '
43046 Ayuntamiento"dé L erinA .. . ,  Y 50133
43047 Idem de San Pedro  Samuel.* 4.029,33

Provincia de Cáceres,
43048 A yuntam iento de Beríocalejo 2.237,32

-Mes de OCTUBRE.
Provincia de Búrgos.

43049 Mancomunidad de Arlanzon,
U rre z , Zalduendo, Gelarde 
y H erram iel.................   9.245,96

Provtrtcia 'de Cáceres.
43050 A yuntam iento de Benquet’e n -

c ia............................................  3.489,87
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Búrgos.
43031 A yuntam iento de L e rm a .. . .  4.072

Provincia de Palencia.
43052 A yuntam iento de Ventosa de

Rio P isuerga .................. .. %. 4.052,85
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Cáceres.
43053 A yuntam iento de Talaván.. . - 6.290,74

MES DE ENERO DE 4862.
Provincia de Cáseres..................

43054 A yuntam iento de Aldeanue-- •
va del Cam ino   * ■ • 4.465,70

43055 Idem de Guijo de Coria  • 2 t3 ‘,34
43056 Idem de Membrio.......................  47*88

Provincia de P a lenc ia ................
43057 A yuntam iento de A rconada. $02
43058 Idem de A stud illo . 5.452
Í3059 . Idem de Autillo de Campos.. *426,40
43060 Idem de Boadilla de Rioseco. 325Í34
43061 ídem  de Castrillo de Oñfélo.. 330,40
43062 Idem de C em b re ro ...  ____* gso*
43063 Idem de L agunilla ....................   434 08
43064 Idem de Magáz. 667 20
43065 Idem de M artilla. „ * ................ 3 308,27
43066 Idem de Miñane¿s 524Í27
43067 Jdem  de Ont/oria de Cerrato..* 874,94
43068 Idem de Palenzue la ................ 4.088,27
43069 Idem de Pedraza de Campos. 4.470,66
43070 Idem de Pozo de U ram a  4.570,08
43074 Idem de R einoso.......................   746,66
43072 Idem de R evenga....................  1.129^60
43073 Idem de Revilla de C ollazo.. 4.591*34
43074 Idem de San Llórente del P á

ram o ........................................ 4.587,77
43075 Idem de Santerbás déla  Vega 641,44
43076 Idem de Torre délos Molinos. . 653,02
43077 Idem de Vestavillo   . 11 AS
43078 Idem de Villadiezma   406^67
43079 Idem de V illaberm udo*........ 7.466Í67
43080 Idem de Villota del D u q u e ... 6.400

táfcS nn FÍBR ÉftÓ .

Provincia de Palencia.
43081 A yuntam iento de Astudillo.. 337,07
43082 Idem  de A rconada . 853,87
43083 Idem de Bustillo de la Vega. 693,52
43084 Idem de Calahorra de Bohedo 2:420
43085 Idem de D ueñas.........  4*357,7$
43086 Idem de L agunilla .....  *446,84
43087 Idem de M artilla........  300Í80
43088 Idem de M enesés.; . . . .  ..........  2.71443
¿3089 Idem de Ontoria de C errato.- 217,60

• 43090 Idem de Osorno . 8.872,27
43094 Idem de Pozo de U ra m a .. * .. 3.014,
43092 Idem de P a le n z u e la ..., v . . . ,  291,20
43093 Idem de P e d ra z a .. .    ____  $40’
43094 Idem de Peñas dé C ám pos... 4.2§1,47
43095 Idem de Revilla........................... 716,80
43096 Idem de R evenga   362,OÍ
43097 Idem de Revilla de Campos.. 3.845,90
43098 Idem de R einoso........  4.6549S
43099 Idem de San terbás...  533,34
43100 Idem de Santoyo..................   89,40
43101 Idem de Torre los M olinoá.. 4.061,87
43102 Idem de T am ara .....................    82,76

MES de’ MARZO*.

Provincia dé Cáéérés.
43103 • A yuntam iento d:e A ldeánuó-

ya dél C am ino...................... í 2.954 60
43104 ídem  dé Z orita   ................   1LÍ24,2&

Provincia de Patencia.
43405 A yuntam iento de Boadilla de

: RiosecQ i. . . . . .  . . . . , . . . . . . .  584
43406 Idem de Bustillo de la Vega , , 703,78
43407 Ideria de Calahorra d e B o ^ d o  247,52
43108 Idem de Castrilló de Omíeto.. 403,54
43109 Idem de Cembrero, *. 430,94,
43440 Idem de D u e ñ a s ,......................  1.381,88
43144 Idem dé L a £ unilla .................... 2.560,52
43142 Idem de 'Magáz *.......... 669,32
43143 Idem, de Meneses....................... . 677,32
43114 Idem  de M iñanes ............  8.822,94
43145 Idem de Ontoria de C errato. 5,477,55
4314.C Idem de Osorno.......................   5.546,66,-
ió i47  Idem de P alenzüe la ,.. . . . . . .  464 32
43148 Idem de Pedraza de Campos.
43149 Idem de Piña de C am pos:. . .  4Í144.50
43120 Idem de Revilla de Collazos.. 2.696,03
43424 Idem de Revilla de Cam pos.. 3.482,39
43422 Idem de San Llórente del P á 

ra m o ....................... . 4.46£,42
43423 Idem de San terbás de la Vega. 047,34
43424 Idem de Santoyo ....................... 198 68
43125 Idem de Tam ara........................  246*72
43126 Idem de V ertav ilío ..................  207*36
43427 Idem de V illadiezm a   |60*
43128 Idem de Villaberm udo.. .  % a oqa 07
43129 Idem de Villotá-del D/uque*:! ] 533*34

MES DE YfAYO.

P r o v i n e  de Albacete.
43130 A y’j n tam iento del B o n illo .. .  21,058,99

Provincia de Cádiz.
43431. A yuntam iento de Medina S i-

donía ........................................ 3.827,82
MES DE JULIO.

Provincia de Cádiz.
43432 A yuntam iento de Medina S i-  . . .

d o n ia .............................   8.173,34
MES DE AGOSTO.

Provincia de Búrgos.
|  43133 A yuntam iento de A rlanzon. % 4.203
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Número Importo

de de las
árdea. Corporaciones. relaciones.

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Cádiz.
43184 Ayuntamiento de Medina Si-

donia    • • 2.260,03
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Alicante.
43135 Ayuntamiento de Elda  440,98
43136 Idem de Tibi..............................  1.500,37

Provincia de Burgos.
43137 Mancomunidad de Arlanzon,

Urrez, Zalduendo, Gellarde 
y Herramiel....................  . .  592,54

Provincia de Cádiz.
43138 Ayuntamiento de Medina Si-

donia.....................................   1.660,04
MES DE NOVIEMBRE. ¿

Provincia de Burgos.
43139 Mancomunidad de Arlanzon,

Urrez, Zalduendo, Gellarde 
y Herramiel: ................ 5.467,74

Provincia de Cádiz.
43140 Ayuntamiento de Medina Si-

donia.......................  10.604,01
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Alicante.
43141 Ayuntamiento de Elda  640

Provincia de Cádiz.
4314$ Ayuntamiento de Medina Si- .

donia  ............................ 1.792,26
MES DE ABRIL DE 1863.
Provincia de Badajoz.

43143 AyuntamiéntodeTalarrubias. 19,623,67
MES DE MAYO.

Provincia de Badajoz.
43144 AyuntamiéntodeTalarrubias. 9.894,70

MES DK JUNIO.

Provincia de Badajoz.
43145 AyuntamiéntodeTalarrubias. 31.818,73

Número Importe
dej de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JULIO.

Provincia de Badajoz.
43146 Ayuntam iento de Oalzadilla.. 16.534
43147 Idem de M agacela.....................  496,34
43148 Idem de Puebla de A lc o c e r .. 16.329,87

Madrid 14 de Marzo de 1867.=«Martinez. .

Dirección general 
de Agricultura , Industria y Comercio.

INDUSTRIA,
Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado 

los dueíios de fábricas que á continuación se expresan , 
el cual se publica con arreglo á lo dispuesto por el Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850.
Fabricante D. Francisco Llopis.— Marca. En la cu 

bierta superior, dentro de un grabado cuadrangular, 
hay tres m elocotones unidos y pendientes de una rama 
con hojas: encima, dentro de una cinta ondulada, dice: 
Los tres melocotcM es; debajo un dibujo de capricho con 
dos jarros de flores, que imitan las cuernos de la abun
dancia y  un letrero que dice : Propiedad. En la cubiertas* 
inferior, dentro de un adorno de capricho, dice : Taller 
de Francisco L lop is , A lco y ; se aplica á libritos de papel 
para fum ar; se halla establecida la fábrica en A lcoy , 
provincia de Alicante.

Fabricante D. Dionisio Lasa y Elizondo.— Marca. 
Representa una estrella sobre media luna , circundada 
de varios adornos, con el lem a: La estrella orien ta l, y 
en los lados el de Tarazona , A ra g ón ; se aplica para ca
jas de fósforos; se halla establecida la fábrica en Tara- 
zona , provincia de Zaragoza.

Fabricante la razón social Juan Barrachina y  com 
pañía.— Marca. En la cubierta superior está representa
da la puerta de Alcalá de Madrid: encima se lee: Es pro
piedad; debajo dice: Vista de la puerta de A lca lá , en 
Madrid; en el lado derecho se ven dos árboles, en el iz
quierdo dos casas. En la cubierta in ferior, dentro de 
una orla de capricho, d ice: Fábrica y taller de libritos 
de Juan Barrachina y com pañía , Tibi; se aplica á libri
tos de papel para fum ar; se halla establecida la fábrica 
en T ib i, provincia de Alicante.

Cumpliendo con el citado Real d ecreto , los que ten
gan que dirigir redam aciones sobre la propiedad de es
tas marcas deberán presentarlas en el Real Instituto in
dustrial dentro del término de 30 dias desde la publica
ción de esta relación e n  la G a c e t a .

Madrid 17 de Marzo de 4867.=E l Director general, 
Agustín  de Perales.

Dirección general del Tesoro público.
Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en pú 

blica subasta las tierras procedentes de las labores de 
oro y plata verificadas en la Casa de Moneda de Ma
drid desde 1.º de Enero de 1859 á 30 de Junio de 
1865.
1.a Son objeto de esta subasta las tierras que, des

pués de beneficiadas con los medios de que dispone la 
Casa de Moneda de Madrid, proceden de las labores de 
oro y plata verificadas en la misma desde 1.* de Enero 
de 1859 á 30 de Junio de 18 65 , cuyas tierras pesan 
61.560 kilogramos.

La subasta se sujetará en un todo al Real decreto 
de 27 de Febrero y  Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852, cuyas disposiciones se entienden incluidas 
en este pliego de condiciones com o si en él se hallasen 
insertas.

2.a A la celebración de esta subasta procederán los 
oportunos anuncios por término al ménos de 30 dias en 
la G a c e t a  , Boletín oficial, Diario de Avisos y por car
teles en los sitios de costumbre.

3.* Para que los postores puedan formular sus ofer
tas con el debido conocim iento, las tierras objeto de la 
subasta estarán de manifiesto durante las horas labo
rables desde la publicación de este pliego en la G a c e t a  
oficial, y las personas que deseen muestras para su en
saye las obtendrán en la cantidad necesaria, prévia la 
oportuna autorización del Superintendente Jefe del es
tablecimiento.

4.a Las proposiciones han de hacerse á la totalidad 
de las tierras.

5 .a El remate se celebrará el dia 4 de Junio próxi
mo en el despacho de la Superintendencia, situado en 
el piso'principal del pabellón Sur del edificio, ante el 
Superintendente y Contador de la Casa de Moneda y 
el Director de ensayos, y con asistencia del Escribano 
de Hacienda.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arregladas literalmente al modelo que á continua
ción se inserta, y acompañadas de carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que justifique el depósito pré- 
vio de 600 escudos en efectivo, ó su equivalente con ar
reglo á las disposiciones vigentes, para responder del 
cumplimiento del contrato. Este depósito será devuelto 
á todos los licitadores en el acto de la subasta, excepto 
el del rematante, que se conservará hasta que constitu
ya la fianza definitiva y otorgue la escritura que se men
ciona en la cláusula 41.

7.a El acto dará principio á la una err punto de la 
tarde, y la admisión de proposiciones durará hasta la 
una y media, á cuya hora se procederá á su apertura y 
lectura, declarándose adjudicado el remate interinamen
te y sin perjuicio de la aprobación de la Dirección ge
neral del Tesoro público á favor del mejor postor.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, s e ‘abrirá licitación oral únicamente entre los 
autores del empate por espacio de 15 minutos..

Si los firmantes de las proposiciones empatadas re
nunciasen al derecho que se les concede de mejorarlas 
de viva voz, la adjudicación interina recaerá en favor de 
la proposición que resulte haber sido^ presentada con 
m ayor anterioridad, á cuy® efecto, á medida que los 
pliegos se reciban serán numerados en el sobre por el 
Escribano.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
por.m otivo ni concepto alguno.

Si á la una y media no hubiese pliego alguno pre
sentado, se dará el acto por concluido.

8.a El precio mínimo admisible para esta subasta se
rá el de 217 milésimas de escudo kilogram o de tierras.

9.a A  los i §  dias de com unicada la adjudicación de
finitiva el rematante empezará la extracción de las tier
ras, realizándola en totalidad en el im prorogable térmi
no de 45 dias, contados desde la fecha en que se le co
munique dicha adjudicación.

Si el contratista dejase de extraer todas las tierras 
subastadas en el plazo prefijado de 45 dias, se rescindirá 
«el contrato á perjuicio suyo, cuya declaración producirá 
los mismos efectos que en el caso prescrito en la condi
ción 12.

10. El rematante satisfará en la Tesorería de la Casa 
de M oneda, al tipo de adjudicación , el importe de las 
tierras que trata de extraer del establecimiento, y con 
presencia de la carta de pago que obtenga le serán en
tregadas las partidas correspondientes.

11. La entrega de las tierras se verificará por el 
Guarda-materiales, con intervención de la Contaduría; 
en el concepto de que si del repeso que al efecto ha de 
hacerse resultare m ayor cantidad que los 61.560 kilo
gramos objeto de la subasta, el rematante abonará el 
exceso de peso al tipo de adjudicación; pero si la canti
dad de tierras no alcanzare á la expresada cifra, no se 
exigirá más que el importe del peso efectivo que resulte, 
sin derecho á reclamación de ninguna especie.

12. Aprobado el contrato por la Dirección general del 
ra m o, el contratista consignará en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 1.200 escudos, y el contrato se ele
vará á escritura pública en el preciso término de ocho 
dias, contados desde la fecha de la adjudicación. Si el 
rematante reuyese el cumplimiento de estas obligacio
nes, quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta 
declaración serán : primero, que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero ai segundo: segundo, que 
satisfaga también aquel los perjuicios que haya recibi
do el Éstado por la demora del servicio. Para cubrir es
tas responsabilidades se retendrá la garantía de la su
basta, y aun se podrán secuestrar bienes hasta cubrir las

responsabilidades probables si aquella no alcanzare. Nc 
presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se impondrá al contratista la multa de 2.000 escu
dos, sin perjuicio del resarcimiento de daños y perjui
cios en la form a expuesta.

13. Todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre el cum plim iento, inteligencia, rescisión y efecto de 
este contrato serán resueltas por instancia por la -v is  
gubernativa, con entera renuncia de todos los fue
ros y privilegios particu lares; y las responsabilidades 
que el rematante contraiga se harán efectivas por la via 
de ejecución y  aprem io, conform e al art. 11 de la vi
gente ley de Contabilidad.

14. Los gastos de escritura y demás que ocasione el 
remate serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 15 de Marzo de 1867.= E 1  Director general, 
José González Breto.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., enterado del pliego de condiciones pu

blicado en la G a c e t a  oficial d e ................. d e .............. para
contratar la enajenación de 61.560 kilogram os dé tier
ras procedentes de las labores de la Casa de Moneda de 
Madrid, se com prom ete á adquirir las indicadas tierras, 
con entera sujeción al referido pliego de condiciones', 
por el tipo de (en letra) por kilogram o.

(D om icilio, fecha y firma.)

Real Academia Española.
Para el concurso literario correspondiente al año 

actual, propuso la Academ ia en primer lugar el tema 
siguiente: «Exam en crítico de los-más exactos orígenes 
de la lengua castellana y  de los elementos que la pre
pararon y formaron , determ inando en qué territorio 
tuvo su cuna.» Trascurrido el término prefijado, una 
sola Memoria se recib ió , relativa á dicho asunto, y así 
se hizo constar en la G a c e t a  de 2 de Enero último. 
Préviam ente examinada por la Corporación, ésta no la 
juzgó con mérito suficiente para el premio anunciado, 
y en el programa del certámen no se habia ofrecido so
bre el propio tema opcion á accessit ó segundo premio. 
La Academia , sin em barg o , propensa siempre á patro
cinar toda producción ú t il ; teniendo en consideración 
que lo es en efecto la de que se trata, y además traba
joso y difícil sobremanera su desem peño, acordó con
ceder tal galardón á la referida M em oria, si para él ob
tenía suficiente número de v o to s , y que consistiese en 
la cantidad de 400 escudos.

En votación secreta fué , acto con tin u o , otorgado 
el accessit; y abierto el pliego sellado que llevaba en su 
cubierta el mismo lema que la Memoria (B revis esse 
laboro), se vió ser autor de ella D. Ram ón O ñate, re
solviéndose en consecuencia noticiarlo al agraciad o, y  
hacer público este acuerdo en la G a c e t a  oficial.

Madrid 16 de Abril de 1867. =  El Secretario perpe
tuo , Manuel Bretón de los Herreros.
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N o t a s .  Los 16 premios concedidos en Sevilla lo fueren á  otros tantos Maestros de primera enseñanza por su laboriosidad; consistiendo en libros y  mapas, cuyo im porte se satisfizo de fondos provinciales. 
E l aparecer en Barcelona m ayor núm ero-de hechos premiados que de prem ios, consiste en que algunos individuos recibieron un solo premio por varios hechos virtuosos.
Los nueve premios que figuran en otros heehos fueron otorgados, cuatro en Barcelona á jornaleros de escaso jornal, que aparecían com o mayores imponentes en la Caja de A h orros ; otro en dicha provincia 

,a.ntas familias que soportaban con ejemplar resignación la m ayor miseria.
■'*' Madrid 13 de Abril de 1867 .=¿E1 V icepresidente, José de Zaragoza.

á una m ujer por su conducta durante el cólera , y  cuatro en Búrgos á otras

Gobierno de la provincia de Badajoz.
L á  Secretaría del Ayuntamiento de Santa Marta, do

tada con  el haber anual de 360 escudos, se halla vacante.
L os que desen obtenerla podrán dirigir sus solicitudes 

docum entadas al Presidente de la corporación m unici
pal dentro del término de 30 dias, que empezarán* á 
contarse desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; en 
la  inteligencia que esta plaza ha de proveerse con es
tricta  sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Badajoz 30 de Marzo de 1867.=^EI Gobernador, Ma
nuel García Sánchez. 12830— 2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

San Quirico de Besora, dotada con 250 escudos 600 m i
lésim as anuales.

L o s  aspirantes á dicha plaza presentarán al Alcalde 
de aquella localidad sus solicitudes acompañadas de h o
jas de méritos y servicios dentro del término de un mes,
i  contar desde la inserción del presente.

B arcelona 1.* de Abril de 1867.=Cayetano Bonafós, 
_ _ _ _ _  12803—1

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.— Carreteras de tercer órden.— Obras 

de conservación.
En virtud de lo dispuesto por la D irección general 

da Obras públicas con fecha 21 de Marzo últim o, este 
^Gobierna ha señalado el dia 2 del mes de Mayo pró
x im o, á las doce del dia , para la adjudicación en pú
b lica  subasta del acopio de materiales necesarios para la 
conservación de las carreteras de tercer órden en esta 
prov incia, expresadas en la nota . estampada al final de 
este anuncio, durante el año económ ico de 1865 á 1866.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de prov incia ; hallándose de manifiesto en la 
Sección  de Fom ento del mismo, para conocim iento del 
público, los  presupuestos detallados y  los pliegos de 
condiciones facultativas y  económ icas que han de re
g ir en la contrata

Los trozos á que se refiere esta y los presupuestos de 
los acopios se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al m odelo que se inser
ta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente 
com o garantía para tomar parte en la subasta será el
1 por 100 del valor de los presupuestos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el a c to , únicamente entre 
i u s  autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción , fijándose la 
primera puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás a voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10 escudos.

Gerona 8 de Abril de 1867. « E l  G obernador, Pedro 
Estéban.

Modelo de proposición. .
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Gerona con 
fecha 8 de Abril último, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales necesarios para la 
conservación de Jas carreteras de tercer órden en esta 
provincia durante el año económ ico de 1865 á 1866,se 
com prom ete á tomar á su cargo los referidos acopios, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
Carretera de tercer órden de Santa Colonia á L lo -

ret.— Trozo único.—  Presupuestado en 461 escudos 795 
milésimas.

Idern id. de Gerona á San Feliú de Guixols.— Trozo 
único.— Presupuestado en 1.292,333.

Idem id. de Vich á Olot.— Trozo único.— Presupues
tado en 280,983.

Idem id. de Besalú á Rosas.— Trozo único.— Presu
puestado en 1.349,886.

T ota l, 3.384 escudos 997 milésimas.
Gerona 8 de Abril de 1867.=Estéban. 12812

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Monforte, dotada con el haber de 500 escudos.anuales.
Los que desen obtenerla, y reúnan las circunstancias 

que al efecto exige la-ley, dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Municipio 
en el término de 30 d ia s , contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.

Lugo 12 de Abril de 4867.=E l Gobernador acciden
tal, Camilo Penedo. 12826—2

Gobierno de la provincia de Logroño.
En conformidad con lo acordado por esta Diputa

ción provincial, y  no habiéndose presentado postor en 
la subasta celebrada en 23 de Marzo último á fin de ad
judicar las obras de la Casa de Misericordia que ha de 
construirse en esta capita l, se ha señalado el dia 22 de 
Mayo p róx im o, á la una de su tarde , para una nueva 
licitación de dichos obras , cuyo presupuesto asciende 
á 276.413 escudos y 151 milésimas.

La subasta se celebrará simultáneamente, con suje
ción á lo dispuesto en el reglamento para la ejecución 
de la ley de Presupuestos y  Contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1865, en el Ministerio de la Gober
nación ante la comisión que tenga á bien nombrar el 
Excm o. Sr. Ministro, y en esta provincia ante mi au
toridad en el Gobierno de la misma, con asistencia de 
un Diputado provincia l, en cuyos puntos estarán de 
manifiesto, para conocim iento de ios que deseen tomar 
parte en la licitación, los planos, presupuestos, condi
ciones generales, particulares y facultativas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con entera sujeción al modelo que á continuación se in
serta, nó admitiéndose postura que exceda de la canti
dad presupuesta, y á la que no se acompañe el docum en
to que acredite haberse consignado préviamente en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en la sucursal de 
esta provincia com o garantía provisional el 10 por 100 
de dicho presupuesto, señalado en el art. 18 del expre
sado reglamento , sin perjuicio de aumentarlo hasta el 
20 el rematante á cuyo favor quede hecha definitiva
mente la adjudicación.

Si en el doble remate resultaren iguales dos ó más 
proposiciones en Madrid ó en esta prov incia , ó en uno 
y otro punto, se anunciará nueva licitación entre sus 
autores con la anticipación necesaria, según se halla 
prescrito en el art. 27 del citado reglamento.

Logroño 15 de Abril de 1867.«V ic e n te  Fernandez 
de Urrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha . . . . ,  y  de los p lanos, presupuesto y 
condiciones generales, particulares y  facultativas for
madas para las obras de construcción de una Casa de 
Misericordia en la ciudad de L og roñ o , se comprom ete á 
tomar á su cargo la ejecución de Jas m ismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, expresando en le
tra la cantidad en escudos por la que se comprom ete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 12842

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.— Minas.

En el expediente sobre aprobación de la escritura 
adicional á la de. constitución de la sociedad minera 
Venturosa del Lobosillo, ha recaído con esta fecha el si
guiente decreto:

« Vista la copia de escritura adicional, otorgada en 
la ciudad de Cartagena á 13 de Diciembre de 1866 y 
ante el Escribano D. Eleuterio Onrubia y P u ch o l, con

la denom inación de Venturosa del L obosillo , para la 
explotación de las minas Isabela y Esperanza  con su 
ampliación. Y hallándola conform e con  las prescripcio
nes de la ley de 6 de Julio de 1859, se aprueba en todas 
sus partes. Publíquese en los periódicos oficiales de la 
G a c e t a  y el Boletín oficial de la p rov in cia , haciendo 
entrega al interesado de la referida escritura, y  quedan
do su copia archivada en esta Sección  de Fom ento.—  
El G obernador, Madramany.»

L o que se publica por medio de este periódico oficial 
a los efectos correspondientes.

Murcia 13 de Abril de 1867.«M adram an y. 12815

Gobierno de la provincia de Orense,
Bajo el tipo de 8.000 escudos, y con sujeción al plie

go de condiciones que estará de manifiesto en estas ofi
cinas, se saca á pública subasta el servicio de bagajes
7 o ^ st'a ?orr?Jincia para el año económ ico entrante de 1867 a 1868.

subasta tendrá efecto ante mi autori
dad el día 12 de Mayo próxim o , á las dos en punto de 
la tarde. r

L o que se anuncia en este periódico oficial para c o 
nocim iento de los que deseen interesarse en el referido 
acto.

Orense 8 de Abril de 1867.=E1 Gobernador . L ú -
cas G. de Quiñones. 12814

Gobierno de la provincia de Soria.
Construcciones civiles.—Negociado 1.º

Debiendo proveerse la plaza de Arquitecto en esta 
provincia con el haber de 1.200 escudos y con los dere
chos y deberes establecidos en los Reales decretos de i *  
de Diciembre de 1858 y 14 de Marzo de 1860, se anu n 
cia con objeto de que los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias prevenidas, y se hallen com prendidos en la 
disposición 1.a de la Real órden de 22 de Mayo de 
1865, puedan dirigir á este Gobierno sus solicitudes do
cumentadas en que justifiquen su aptitud, méritos y  
servicios, acom pañando ¿  la misma hoja de estos si 
perteneciesen ya al personal facultativo de construccio
nes civiles, provinciales ó m unicipales, y  en caso con
trario, una copia autorizada del título académico, dentro
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d e l té r m in o  d e  u n  in e s ,  á  c o n ta r  d e sd e  la  in s e r c ió n  d e l 
p r e se n te  en  la  G a c e t a .

Soria 1-4 de Abril de 1867. =  Juan Massanet y 
Ochando. ' 1&813

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de T arragon a.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de San Cárlos de la Rápita, dotada con el sueldo 
anual de 3o0 escudos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 26 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presideníe jde aquella corporación dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio por tercera v e z  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias que expresa el Real decre
to de 10 de Octubre de 1853.

Tarragona 1.* de Abril de 1867.=Bernabé . López 
Bago.   12829—2

 ̂ Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Rodonya, dotada con el sueldo de 250 escu
dos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentrodel término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que re- 
una las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Tarragona 30 de Marzo de 1867.=Bernabé López 
Bago.    12828-2

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Algemesí, dotada con el sueldo de 550 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 9 de Abril de 1867.=Francisco Rubio.
12857-3

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de V ald errob res.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa de Val

derrobres se halla vacante por renuncia *del que la des
empeñaba: su dotación consiste en 450 escudos pagados 
por trimestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes legalmente 
documentadas al Presidente de dicho Ayuntamiento en 
el término de un mes, contado desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Valderrobres 23-de Marzo de 1867.=E1 Alcalde Pre
sidente, Antonio Urquizu.=Ram on Altés, Secretario 
interino. 12827—2

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Lucena.
D. José Chacón Fernandez de Córdoba, Barón viu

do de Gracia-Real, Caballero de la ínclita y militar Or
den de San Juan de Jerusalen, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, y 
Comandante militar de la misma &c.

Hallándose vacante la Secretaría de dicha Excelen
tísima Corporación, dotada en el presente año econó
mico con 1.200 escudos, y para el próximo de 1867 á 68 
con 800, se anuncia al público por tercera y última vez 
á fin de que los aspirantes que reúnan las circunstan
cias prescritas en el art. 1.* del Real decreto de 19.«le 
Octubre de 1853 presenten las solicitudes de que trata 
el art. 3.° del mismo antes del dia 20 del actual, en que 
cumple el plazo prefijado.

Lucena 10 de Abril de 1867.=José Chacon.~Por 
mandado de S. S., José Muñoz y Veredas, Secretario 
interino.   12846

A d m in istrac ión  de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in cia  de Cáceres.

D. Julián Melendez, Administrador de Hacienda pú
blica de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera 
vez á los hijos, herederos y sucesores de D. Garlos Mas- 
deu y D. Javier de Silva, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de Correos de Trujillo en el 
año de 1843, para que en el preciso término de nueve 
dijas, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  , se presenten ó manifiesten á esta Administración 
el punto de su residencia á fin de requerirles al pago 
de la suma que expresa la certificación que se inserta á 
continuación; en la inteligencia que de no hacerlo, pré- 
via la declaración de contumacia y rebeldía, se procede
rá á las actuaciones subsiguientes.

Dado en Cáceres á 12 de Abril de 1867.=*Julián Me
lendez.

D. José de la Rosa, Oficial primero Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se sigue un ex
pediente con objeto de hacer efectiva la suma de 40 es
cudos que resultaron de alcance al Administrador que 
fué de Correos de Trujillo por reparos puestos á las 
cuentas que rindió en 1843.

Y para que conste libro la presente en Cáceres á 12 
de Abril de 1867.= José de la R osa.=  V.° B.a=  Me
lendez.   12808

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera y 
última vez á D. Pedro Chaves, vecino que fué de la vi
lla de Chiclana, ó á sus herederos caso de haber falle
cido , cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de nueve dias, contados desde que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta provin
cia , se presenten por sí ó por medio de apoderado en 
esta Administración á responder del cargo que como 
testigo de abono de la fianza que prestó en el año de 
1818 D. José María Santa Cruz, Administrador que fué 
de la Real Fábrica de tejidos de Guadalajara; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 13 de Abril de 1867.=Tomás Sánchez.

D. Juan María de S oto , Oficial primero Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se instruye 
expediente de reintegro eontra D. José María Santa 
C ruz, Administrador que fué de la Real Fábrica de te
jidos de Guadalajara, para conseguir el cobro de la can
tidad de 17.443 escudos 744 milésimas que adeuda á la 
Hacienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente, visada por el Sr. Administrador, en 
Cádiz á 13 de Abril de 1867. =  P. I . , José A m unte.=  
V.* B.#=Sanchez. 12809

A d m in istrac ión  de H acienda pública  
de la  p ro v in c ia  d e Jaén.

D. Mariano Torregrosa, Comendador de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Ca
ballero de la Orden de Cárlos III, declarado por las Cor
tes benemérito de la patria, condecorado con varias cru
ces de distinción por acciones de guerra, Jefe honorario 
de Administración de Hacienda pública y Administra
dor de la de esta provincia.

Hago saber que con sujecion á lo prevenido por la 
Dirección general de Impuestos indirectos en su orden 
de 9 del actual, se saca á pública subasta el surtido de 
impresos y libros para la recaudación de los derechos de 
consumos de esta capital en el inmediato año económi
co de 4867-68, bajo el tipo máximo admisible de 1.031 
escudos 500 milésimas, con arreglo al pliego de condi
ciones y presupuesto que con los respectivos modelos 
estarán de manifiesto en esta Administración y en las 
de Granada y Córdoba hasta el dia 20 de Mayo inme
diato, que tendrá lugar el remate simultáneo ante los 
Gobiernos de las referidas tres provincias, de doce á 
una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para que los licitado - 
res puedan presentar proposiciones en pliegos cerrados 
y hacer el depósito previo para ello.

Jaén 14 de Abril de 1867.=Mariano Torregrosa.
______________  12841

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Salam anca.

Por el presente se cita , llama y emplaza á  los seño
res D. Estéban Mejía, D. Narciso Ibarra y D. Diego Fer
nandez déla Riva, Intendente, Administrador y Con
tador de Rentas que respectivamente fueron de esta 
provincia en el año 1822, y cuyo paradero se ignora, y 
á sus hijos y herederos si hubiesen fallecido, para que 
por sí ó por persona competentemente autorizada com
parezcan en esta Administración á satisfacer la cantidad 
de 2.364 escudos 630 milésimas que adeudan á la Haciern 
da por el alcance que contrajo D. Rodrigo Fernandez

Guijarro siendo Administrador de Rentas decimales de 
esta provincia en el propio año, como responsables sub
sidiarios que son del alcanzado en virtud ele providencia 
dictada por la Sala segunda del Tribunal de Cuentas 
del Reino, fecha 2 del corriente mes; en la inteligencia 
que si en el término de 30 dias, á contar desde el que 
tenga efecto la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, no se 
presentasen á verificar el ingreso de la expresada can
tidad ó á alegar lo que pueda convenirles, les parará el 
perjuicio que' haya lugar, declarando la rebeldía sin ha
cerles más citación.

Salamanca 13 de Abril de 1867.=E1 Administrador, 
Manuel Vasiana. 12810

C ontaduría de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de V alencia .

Habiéndose extraviado el resguardo talonario que la 
Caja sucursal de Depósitos de esta capital expidió á fa
vor de D. Enrique López Sánchez en 18 de Mayo de 4866, 
de capital 600 escudos, por término de un año , señala
do con los números 854 de entrada y 775 del registro de 
inscripción' esta Contaduría ha creído oportuno hacer
lo presente por medio de este anuncio á fin de que el 
sujeto en quien resida el indicado resguardo talonario 
se sirva presentarlo en esta oficina para evitar al in te
resado los perjuicios que.puedan irrogársele.

Valencia 10 de Abril de 1867.=Juan Travado.
12811

A d m in istrac ión  de la Fábrica  de sal 
de T o r r e v ie ja , p ro v in c ia  de A licante.

Pliego de condiciones la jo las cuales se sacan á pública 
subasta la construcción de 40 barcas nuevas destinadas 
al servicio de conducciones de sales desde la laguna á 
los diques, mandadas hacer por orden de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías en órden de 
29 de Mayo último.
1.a Será obligación del rematante construir las bar

cas en el término de un mes , á contar desde el dia en 
que se comunique por esta Administración hallarse 
aprobado el remate por la Superioridad.

2.a Las maderas que se han de emplear en las bar
cas han de ser de buena calidad, limpias de grietas y 
nudos saltadizos, libres de samago y criadas en los rei
nos de Valenciajr Murcia; debiendo tener todas ellas 
las dimensiones'que se expresan á continuación: las co
lañas 4 metros 20 centímetros de la rgo , 9 de grueso y. 
42 de ancho; las tablas de hoja 4 metros 20 centímetros 
de largo, 22 centímetros de ancho y 2 y medio de grue
so ; los tablones 6 metros de largo, de 40 á 45 centíme
tros de tabla y 5 de grueso.

 ̂3.a Las barcas han de construirse en el dique, y se
rán iguales en la figura, dimensiones y clavazón y an
churas á la que estará de manifiesto en las salinas para 
este objeto.

4.a A las barcas construidas se les hará un detenido 
reconocimiento ántes de empezar al calafateo para ver 
si las tablas están bien sentadas á junla de garlopa y ce
ñidas en toda su longitud en términos que no permi
ta por ninguna parte la entrada del fierro de calafate de 
boca ae;gada, sino á fuerza de maza.

5.a Para proceder á meter la estopa, que se hará con 
dos mechas una después de otra, se abrirá primero la 
costura á fuerza de fierro y maza; y ántes'de darle la 
manifactura (que se compondrá de una parte de alqui
trán mineral y dos de brea) se expondrán las costuras 
cuando menos dos horas al so l, y luego se recalcará la 
estopa convenientemente á fierro y maza, y se dará la 
manifactura bien caliente.

6.a Las cantoneras de fierro que se han de colocar 
en las popas de las barcas han de tener tres agujeros en 
cada lado, y han de pesar una libra cada una.

7.a El tipo^ bajo el 'cual se ha de celebrar la subasta 
sera el de 2.3b4 escudos, no admitiéndose proposición 
alguna que exceda de esta cantidad.

8.a Para optar á la subasta se acreditará haber depo
sitado préviamente. en la Caja de la Administración 
principal de estas salinas la cantidad de 120 escudos, los 
cuales serán devueltos inmediatamente á los autores de 
las proposiciones que no sean aceptables. El depósito 
que corresponda al que resulte rematante quedará en 
poder de la Administración como parte de fianza, sin 
perjuicio de que tan luego como sea aprobado el remate 
por la Superioridad se amplíe dicha fianza hasta com
pletar el 10 por 100 del importe en que se adjudique el 
servicio.

9.a Si por cualquier causa ó motivo dejare de cum
plir el rematante algunas de las condiciones de este plie
go, será responsable con su fianza, procediéndose admi
nistrativamente por la via de apremio, según lo esta
blecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad, ejecután
dose además el embargo y venta de los bienes del mis
mo; y si aquellos no alcanzasen , se procederá con arre
glo á la Real instrucion de 15 de Setiembre de 1852, á 
cuyo efecto el rematante renuncia todos sus fueros y 
privilegios particulares.

10. La subasta tendrá lugar en la oficina de esta Ad
ministración ante el Administrador Jefe , el Interventor 
y el empleado de la misma que se delegare al efecto, el 
que hará las veces de Secretario.

11. Las proposiciones se harán en pliego cerrado y 
conforme al modelo que se estampará al pié de estas 
condiciones.

12. Desde las once á las doce de la mañana del dia 
que espire el término para la subasta se recibirán los 
pliegos cerrados que se presenten, y se irán numerando 
por el órden que se entreguen, rubricándose su cubierta 
por el portador.

43. Dada la hora de las doce del dia de la subasta en 
el reloj de la oficina no se recibirá pliego alguno, y en 
el momento se procederá por él Administrador Jefe á la 
apertura de los presentados por su orden correlativo, y 
se entregarán al Secretario que los leerá en inteligible 
voz, adjudicándose el remate en favor de aquel que hu
biera hecho la proposición más ventajosa,

14. El pago se verificará por esta Administración 
luego que se hayan reconocido las barcas por la persona 
que se delegue al efecto, y las dé por útiles y construi
das conforme se marca en estas condiciones.

15. En el caso de que hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá en el acto nueva subasta á la voz 
por 15 minutos entre los que hubiesen presentado dí- 
qhas proposiciones iguales, cerrándose el remate en fa
vor del mejor postor al espirar dicho tiempo, y en su 
defecto del que hubiere presentado ántes la proposi
ción.

16. El remate se celebrará á riesgo y ven tu ra, sin 
que el rematante pueda pedir aumento por ningún caso 
fortuito que pueda sobrevenir, no produciendo el rema
te efecto alguno ínterin no sea aprobad© por el Ilustrísi- 
mo Sr. Director general de Rentas Estancadas y Lo
terías.

17. El remate se anunciará por 15 dias en la G a c e ta ,  
Boletín oficial de la provincia y por carteles en la Ad
ministración principal de las salinas.

18. El rematante quedará sujeto á elevar el contrato 
á escritura pública dentro del plazo que se le señale; y si 
no lo verificase ó impidiese que tenga efecto, se tendrá 
por rescindido, á perjuicio suyo, con todos los efectos de 
esta declaración previstos en el art. 5.° del Real decreto 
de 27.de Febrero de 1852. Los gastos de la escritura y 
dos copias serán de cargo del contratista.

'19. En el caso de que el rematante hiciera abando
no del servicio, ó de que no diese por terminadas las 
obras dentro del plazo señalado en la condición 1.a, 
tendrá lugar su ejecución por la Administración á 
costa del contratista aplicándose su fianza y el produc
to de sus bienes en venta, si fuese necesario proceder 
contra ellos, para cub rirá  la Hacienda de los gastos 
que con tal motivo se ocasionen, sin que el contratista 
pueda hacer reclamación alguna ni por razón de su 
cuantía ñi de la forma de su justificación. Además se
rá responsable de los perjuicios que la demora ocasione 
á la Hacienda.

20. Con el fin de salvar cualquiera omisión que 
haya podido cometerse, se entenderá que forman parte 
de este pliego , como sien él se hallasen insertos el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

Torrevieja 11 do Marzo de 1867.=>P. O ., Asensio 
Manresa.

Modelo de proposición.
El q u e  suscribe, vecino d e . . . . ,  calle de , nú

mero. ___, enterado de las condiciones para 1$ sub .sta
de la construcción de 40 barcas nuevas de las que se 
emplean en la conducción de sales desde la laguna á los 
diques, se obliga con sujeción á ellas á construirlas por 
el precio de (en letra) tantos escudos... milésimas.

(Fecha y firma del proponente).

S o c i e d a d  E spañ ola  gen era l de Crédito.
Estado de situación en 28 de Febrero de 1867, arregla

do al modelo remitido por el Inspector general de So
ciedades anónimas de Crédito en 6 de Agosto de 1866.

Esos. Mils.
A C T I V O .  ----------------------------------

Acciones emitidas: 70por 100 por co
brar sobre 48.782................................. 6.829.480

Idem por emitir: 1.218, á 2.000 rs. una. 243.600
Caja y cuenta corriente con la Caja

de Depósitos........................................... ^ 335,511
Efectos á cob rar.......................................  155.856,050
Cuentas corrien tes ........................ 768.972,906
Préstam os......................... • • • • ................. 7.320
Obras públicas........................................... 218.285,843
Moviliario.................................................... 1.368,562
Varios.............................   2.607.294,315
Pérdidas y ganancias............................... 1.146.673,154

Total......................  11.979.186,341
Depósitos de valores.. . .  1-441.80) ) ,L m M 9  963
G arantías de prestam os. 451.129,% 2 s

Suma total  43.872.116,303

P A S I V O .

C apital...................................     10.000.000
Acreedores diversos................................  L.461.545,792
Efectos á pag ar......................................... 147.663,156
Obligaciones em itid as.. . .......................  95.380
Cuentas corrientes...................................  225.457,355

Total.......................  11.930.046,303
Depósitos de valores  1.441.800 ) , QAQ> n7r.
G arantías de préstam os. 500.270 j

Suma total  13.872.116,303

El Jefe de Contabilidad, Eduardo Fernandez de 
Córdoba.=V.° B.°=E1 Director gerente, F. de Salido.

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 28 de Febrero de 1867.

Eses. Mils.
A C T I V O .  — ----------------------

Acciones em itidas..................   9.000.000
C aja...........................    309.421,503
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar.............................     1.657.854,163
Fondos públicos.  ..........      176.470,300
P rés tam os..............................................  305.190,553
Obras públicas......................................  1.197.463,228
Inm uebles...............................  188.791,574
Moviliario...............................................  9.670
V ario s .....................................................  254.325,721

4.999.187.042
Depósitos de valores...........................  1.405.673,108
Garantías de préstam os......................  598.495

7.003.355.150

P A S I V O .

C apital..........................     2.400.000
Acreedores diversos.........................    1.112.458,642
Obligaciones em itidas.........................  884.400
Cuentas co rrien tes.............................   . 446.409,176
Fondo de reserva  ...................    155.265,413
Ganancias y pérdidas.........................  653,811

4.999.187.042
Depósitos de valores.   ........... 1.405.673,108
Garantías de préstam os................... ... 598.495

7.003.355.150

Valencia 1.* de Marzo de 18G7.=E1 Administrador, Fe
derico Cuñat. =  V.° B .°=  El Director de tu rn ó , Mariano 
R am iro.=E1 Jefe de Contabilidad, M.'AvelIá.

C aja  M e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .
Situación de la misma en 28 de Febrero de 1867.

Eses. Mils.
A C T I V O . -----------------------------------------------------------------------

Acciones emitidas: 62 por 100 por cobrar. 1.240.000
Idem por em itir................................. ...........  1.000.000
C aja......................................... . ...................... 251.043,029
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 693.762,030
Fondos públicos, precio de adquisición. 6.355
Préstam os....................................................... 117.985,924
Moviliario .  ............................................   10.088,497
Varios............................................................... 109.421,136

T otal. . . . . . . . .  3.428.655,616

Depósito de valores  274.692,500) /KfiKnn
Garantías de préstam os.. 56.764 . !  001

Suma total.    ...............  3.760.112,116

P A S I V O .

Capital.......................................  3.000.000
Acreedores diversos.................    67.125,508
Obligaciones em itidas...........  100.000
Cuentas corrientes.  ..............................  261.176,742
Fondo de rese rva ................ .........................  353,366

Total.................  3.428.655,616

Depósito de valores  274.692,500) Qnj
Garantías de préstam os. 56.764 i odl.4ob,oUU

Suma total. . . . ............... 3.760.112,116

El Jefe de Contabilidad, Secretario, Antonio Polo 
de Bernabé. =  El Director de tu rno , P. Mirano.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  M e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .
Situación de la misma" en 28 de Febrero de 1867.

Rs. Cents.
activo.----------------------------------- :------------

Acciones ......................................  12.000.000
Efectos á cobrar............................... . . . . .  920.708,27
Idem públicos............................................  2.416.766,08
C aja.............................................................. 1.222.530,44
Varios deudores......................................  4.603.406,14

21.163.410.93

P A S I V O .

Capital....................... .................................  16.000.000
Im posiciones,...........................................  1.506.493,74
Cuentas corrientes.................................... 1.862.515,26
Varios acreedores............................      1.794.401,93

21.163.410.93

Valencia 1.° de Marzo de 1867.=E1 Administrador, 
Mariano L anuza.=V .° B.8= E 1  Director de tu rn o , Ma
nuel Roncal.__________ ___________

S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C ré d i to  y  F o m e n to .
Estado de situación de la misma en 28 de Febrero 

de 1867.
Eses. Mils.

A C T I V O .  — ------ -----------------------------

Acciones emitidas: 58 por 100 por
cobrar................................................... 2.900.000

C aja...............................................   225.427,391
Efectos en cartera á cobrar y ne

gociar.................................................. • 2.052.686,250
Fondos públicos, precios de adqui

sición...................................................  2.876.947
Préstam os............................................... 655.727,220
Inm uebles...............................................  34.189,700
Moviliario  .............................. 3/188,700
V arios......................................................  296.589,037
Ganancias y pérdidas.....................   159.342,506

T otal.....................  9.204.097,804
Depósito de valores. . 617.104 ) 900
Garantías de préstam os 65.125 ) ______  v* v

Suma total  9.886.326,804

P A S I V O .

C apital.....................................................  5.000.000
Acreedores diversos ..........................  1.535.904,590
Efectos á pagar . .  ............................. 253 253,600
Obligaciones em itidas.........................  2.200.300
Cuentas corrientes........................   94.751,798
Fondo de reserva .................................   129.887,816

Total...................... 9.204.097,804
Depósito de v a lo re s .. . 617.104 i 6822Q9
G arantías de préstamos 65.125 ) ________

Suma total  9.886.326,804

Valencia 28 de Febrero ele 1867.=E1 Interventor, 
Vicente T. Fillol. =  El S u b d irec to rF ran c isco  de P, 
Somoza. . ______________

C ré d i to  y  F o m e n to  d e l  A lto  A ra g ó n .
Estado de su situación en 28 de Febrero de 1867.

Eses. Mils.
A C T IV O . --------- --------------------

Acciones em itidas: 70 por 100 por co
b ra r......................................... .................. * 630.000^

Idem por emitir...........................................  300.000
Caja y  cuenta con el Banco de España y

Caja de Depósitos..................................  29.456,213
Efectos en cartera á cobrar y  negociar.. 212.004J25
Fondos públicos : precio de adquisición. 127.570,865
Cuentas corrientes.............. ...................... 112.628,969
Obras públicas...............................  15.114/171
Moviliario.......................................  3.238Í077
Varios.............................................    33.130,570

Total.............  1.463.143,590
Depósitos de valores.................................... 370.600

Suma to tal. 1.833.743,590

P A S I V O .

Capital...........................................................  1.200.000
Acreedores diversos..................................  188.354
Cuentas corrientes.........................  71.369,299
Fondo de reserva...........................  2.973,596
Ganancias y pérdidas................    446,695

Total * ..........  1.463.143,590
Depósitos de valores..................................  370.600

Suma total...  1.833.743,590

El Jefe do Contabilidad; Federico Velarde.=El Di
rector , Martin Ordás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T r ib u n d  de C uentas del Pieino.—S ecretaría  g eneral.—N e g o 

ciado 2.®— P o r el p re sen te  y  en v irtu d  de acuerdo  del I lu s tr í-  
simo Sr. M inistro Jefe de la Sección sétim a de este  T ribunal, 
se cita , llam a y em plaza p o r p rim era  v- z á D. Miguel A rias Ca
chero, Secretario  que fué del G obierno de la p rov inc ia  de V alla
do lid , cuyo p a rad ero  se ig n o ra , á fin de que en el térm ino  de 
30 d ias, que em pezarán  á co n ta rse  á los 10 de publicado este 
anuncio  en la G a c e t a ,  se p resen te  en esta Secretaría general 
p o r sí ó p o r m edio de encargado  á recoger y  co n te s ta r el plie
go de repa ros  o c u n id o  en el exám en de las cuentas de fondos 
p rov incia les co rrespond ien tes  al año de 1862 y  seis p rim eros 
m eses de 1863; en la inteligencia que de no verificarlo  le p a ra 
rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  9 de A bril de  1 8 6 7 .= Ig n ac io S u a rez  Inclán .
12679—2 -

D. A ndrés B enitez y  Sánchez, Juez  de p rim era  in stancia  del 
d istrito  de San Antonio de esla ciudad.

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á los que se c rean  con 
algún derecho  á las acciones del Banco de San Cárlos, hoy  nom 
b rad o  de E sp a ñ a , núm eros 76.967 al 77.016, p e rtenecien tes  á 
la capellanía núm . 1.369, in s titu id a ,p o r  D oña M aría O livero, 
cuyo últim o poseedo r fué el P resb íte ro  D. Joaquín  M ontesinos, 
p o r  ten e r en garan tía  de alguna obligación el ex trac to  ó r e s 
guardo  orig ina! de ichas acc io n es , p a ra  que en el té rm ino  de 
30 d ia s , contados desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  com parezcan á e je rc itar el indicado derecho ; a p e r
cibidos de que pasado  dicho térm ino sin que lo verifiquen en 
este Juzgado y  p o r la E scriban ía  del in frasc iito , se declarará  
nulo y de n ingún va lo r ni efecto el re fe rido  ex trac to  original 
por ex trav ío  de él-; deb iendo  a d v ertirse  que el p resen te  edicto 
será  publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p or tre s  veces en el 
té rm ino  que queda designado, m ediando 10 dias de in te rva lo  
en tre  cada uno.

Cádiz 1.° de A bril de 1 S 67 .= A ndrés  Benitez y  Sánchez. =  
M anuel de U rm eneta y P a rra . 12574—2

D. M ariano C ebrian  P a rd o , Juez de p rim era  instancia  de la 
villa de Salas de los In fan tes y su p a rt do.

P o r el p resen te  hago saber á cuantos pueda c o n v en ir , e i  
cum plim iento ele.lo que dispone el a rt. 306 de la ley h ipo tecaria, 
que el R eg istrador de la P rop i dad  de este partido^ que fué Don 
Juan  A ntonio S errano , cesó del mismo p o r traslación  al de Roa, 
y  la fianza ó depósito  que hizo p a ra  em pezar á e je rcer el cargo 
con tinuará  en el mismo estado po r espacio de tre s  años, á con
ta r  desde su traslación , que tuvo lugar en 18 de M arzo de 1864, 
con el fin de re sp o n d er de cualquiera redam ación  que con tra  
él pueda p ro d u c irle  po r actos en el ejercicio de ta l R egistrador.

D ado en Salas de los In fan tes á 3 de Abril de 1867.—M aria
no C ebrian P a rd o .= E l S ecretario , Benito M Diaz. 12S25

E n v irtu d  de p rov idencia  del Juzgado de p rim era  instancia  
del distrito  de la Latina de esta capital, p o r la E scriban ía  del 
núm ero de D. Tom ás Bando, se cita, llama y  em plaza á todas las 
personas  que puedan ten e r in te rés en el ab in testado  de Doña 
E ngrac ia  A rév a lo , p a ra  que d en tro  del térm ino de 20 dias si
guientes á la  pub icacion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezcan  en dicho Juzgado y E scribanía  á evacuar un tra s 
lado que por seis clias les está conferido  de la dem anda  in 
te rpuesta  por Ginés Lozano y A révalo sobre  que se le declare  
p o b re  pa ra  litigar; bajo apercib im iento  d e q u e  tra scu rrid o  d i
cho té rm ino  sin verificarlo  les p a ra rá  el perjuie.o  que haya 
lugar.

M adrid  15 de M -rzo de 1867 .= T om ás Bande. 12288

Juzgado de la C apitanía general de Castilla la N ueva.—En el 
concurso  vo lun tario  de ac reed o res  de D. Miguel de la Vega y 
B ríndales, se ha aco rdado  ce leb rar ju n ta  general para  que sé 
acuerde  en la mism a si se ap rueba  ó no el convenio p resen tado  
p o r los síndicos de di; ho c o n c u r s o , y al efecto se ha señalado 
el dia 4 de M ayo próxim o, á la una ¡e la ta rd e ,  en la aud ien 
cia del Juzgado , sito en la calle de A tocha, núm  4, piso e n tre 
suelo.

M adrid 12 ¿le A bril de 1S 67 .= E l E scribano  principal, V icen
te  C astañeda. 12849

En v irtud  de p rov idenc ia  del Sr. D. Ram ón González Luna, 
Juez de prim era  instancia del d istrito  de Buena vista de esta c a 
pital, re fren d ad a  del in frascrito  E scribano, sustituto deí D r. Don 
Cláudio Sanz y  B area, d ic tada á instancia  de los Sres. D. San
tos de L  Mata y D. G regorio Zabalza, síndicos del concurso  de 
acreedo res  al Pósito de M ad rid , se ha señalado p a ra  ce leb rar 
jun ta  general el dia 29 del corrien te , á las dos de la tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado , s ituada en el piso bajo de ia T er
rito ria l.

Lo que se anuncia  en cum plim iento de lo que d ispone el a r 
tículo 540 d é l a  ley de Enjuiciam iento c iv il, sin perju ic io  de 
convocar po r cédula á los acreedo res  ya  p resen tados .

M adrid  10 de A bril de 1 8 67 .= F ranc isco  F e rn an d ez  de la 
T o rre . 12850

Resuelta en fav o r de este Juzgado p o r la Excm a. A udiencia 
del te rrito rio  la com petencia  suscitada p o r el T ribuna l de Co
m ercio  de esta  plaza en los autos de  concu rso  v o lun tario  de 
D. Ildefonso  de la M ar y Q u in tan a , el lim o. Sr. D. A ntonio Ma
ría  d e P r id a ,  Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  del I I  sp i- 
tal, en p rov idencia  d ic tada hoy  p o r an te  el E scribano  n u m era 
rio del mismo D. Pablo G argantiel ha señalado para  la Ju n ta  de 
acreedo res  su spend ida  con el exp resado  m otivo el di* 6 del 
p róxim o m es de Mayo, y  ho ra  de las doce de su m añana, en los 
e strados  cfel Juzgado , sito en la calle de la M agdalena , núm. 13, 
piso p r in c ip a l; m andando  se p revenga  á los a creed o res  que de 
no com parecer al acto con los docum entos que justifiquen sus 
re sp ec tiv o s  créd itos no serán  oidos en él.

M adrid  10 de A bril de 1 S 6 7 .= P o r m andado  de S. I., Pablo 
G argantiel. 12854

P o r p rov idencia  del Sr. D. F ranc isco  de Paula A ran lave 
Juez de paz del d istrito  del H ospital de esta co rte , é in te rino  de 
p rim era  instancia del mismo p o r ausencia del p ro p ie ta r io , d ic
tada  po r an te  el E scribano  n u m e ra 'io  del propio  Juzgado Don 
Pablo G argantie l, se sacan á la ven ta  en subasta pública el dia 
29 del p resen te  mes de A bril, y hora  de las once y  m edia de su 
m a ñ a n a , en los estrados de dicho Ju zg ad o , sito en la calle de 
la M agdalena, núm . 13 , piso p rin c ip a l , un  a rm ario -lib re ría  y  
cuatro  m esas de despacho de nueva construcción , los cuales han  
sido ju stip rec iados en la sum a de 590 escudos ó sean 5.900 rs.

M adrid  15 de A bril de 1S 6 7 .= P o r m andado de S. S ., Pablo 
G argantiel. 12853

E n v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tada  por el Sr. Juez de p rim e
ra  instancia  del d istrito  de B uenavista de esta  cap ita l, re fren 
d ada  del in frascrito  E scribano , en autos ejecutivos á instancia  
de D. Jáim e G arán con tra  D. José  B uitrago y C alce rrad a  sobre  
pago de 80.000 rs  , sus in te reses y costas, se sacan á la ven ta  en 
pública subasta  dos m uías que :e han sido em bargadas, una de 
12 años, de siete cuartas  de alzada, con su h ie rro , re ta sad a  en la 
c an tid ad  <:%700 rs.

O tia  de unos 15 años y  si te cuartas  de a lz a d a , en la c an ti
d ad  de 120.

Y adem ás re tasadas  las fincas rústicas siguientes:
La tie rra  de 22 fanegas en  el sitio de la Bolliga, á S50 reales 

una, 18.700.
La de 28 fanegas fren te  á la an terio r, á 890 rs. una. 22.400.
La de 22 y m edia fanegas en el sitio de l Saño , á 850 reales 

u n a , 19.125.
La casa y el pozo que com prende  la ti" rra  an terio r, en 4.000.
La de 33 fanegas y nueve celem ines en el p rop io  sitio de, 

S añ o , á 750 rs. fanega, 25.312 rs. 50 cénls.
La de dos fanecas en el sitio del Calvario, á 850 rs. una, 

1.700.
La de 25 fanesas en el carril de la N ava, á 625 rs. u n a , 

15.625.
La de 8 fanegas en el sitio de la Angola, á 540 rs. una, 4.320.
La de 8 fanegas en el sitio de Baen, á 450 rs . una, 3.600.

. La de 18 fanegas en el C h ap a rra l, a 375 rs. u n a , 6.750.
La de 8 fanegas, fren te  á la an t rior, á 350 rs. una, 2.S00.
La de 9 fanegas en  la cañada de la C ardeta, á S00 rs . una, 

7.200.
La de 4 fanegas en la Bolliga, á 450 rs. u n a , 1.800'.
La de 9 celem ines en el cam ino Real nuevo, con un pozo de

noria, todo en 3.50(1.
La era de e m p a rv a r con el quiñón contiguo, todo en 9.050.
El olivar de 75 piés en el sitio de las Viñas, á 70 rs. uno, 

5.250.
El de 12 olivas en el m smo sitio que el an te rio r, á 75 rs. uno 

y  las 300 vides que contiene á real y  m edio una, 1.350.
E l o livar de 57 o liv asen  el p ropio  sitio que .los p reced en tes , 

á 75 rs. una, 4.275.
El de 195 oliv s en el sitio de la Bolliga, á 75 rs. una, 14.62o
La huerta  sem brada  de alam eda, con d. s pozos de noria  cor

rientes, en esta form a:
I)os mil ochocientos álam os negros, á 25 rs. uno, valen  70.000,
T res m:l álamos clasificados de segunda c lase , á 17 rs  uno 

51.000.
Dos mil quin ientos á lanr s de te rce ra  c lase , á \ \  rs. ,27.500
Dos mil id. de cuarta  clase, á 4 rs, uno , 8.000,
Dos viveros de planta de álamo negro, en 5,000.

N ueve k igueras, dos m elocotones y*un guindo, en 450.
| Los dos pozos de noria , en  6.800.

La casa del guarda, en^.OOO.
La p a rte  de cerca  que tiene dicha huerta , en 2.900.
La fanega de tie rra  que h ay  sin  p lan tar, en 1.900.
Y p o r últim o el c a rro  de la b o r ,  1 .000.
T o ta l, 349.752 rs. 50 cénts.
Y para  su rem ate  se ha señalado el d ia 6 del próxim o mes 

de Mayo, á la una de su ta rde , en dicho Juzgado.
M adrid  13 de A bril de 1867.—-El E sc rib a n o , H. H ernández .

12852

Sentencia.—E n la villa y c ade de M ad rid , á 18 de M ar
zo de 1867, el Sr. D. Ram ón González L una , Juez  d o  p rim era  
instancia del d istrito  de B uenavista de esta corte, hab iendo  v is 
to la p receden te  dem anda ejecutiva p rom ovida p o r José  M uñoz 
Tirado, rep resen tado  po r el P ro cu rad o r designado de oficio Don 
Agustín Cano, con tra  D. V íctor M oreno, vecino que fué de esta  
corte, y cuyo p a rad ero  se ignora.

R esultando de la esc ritu ra  de 16 de N oviem bre de 1863, an te  
el N otario  de este Colegio D. Juan  M anuel Aguado, que e l ’J o sé  
M uñoz se obligó á se rv ir  en clase de sustituto por el tiem po que 
re s taba  al quinto p o r quien fué filiado en el prov incia l de A lcalá 
de H enares,' el 6 del p rop io  mes de N oviem bre, p o r cuyo se rv i
cio le habia de d a r  e M oreno la can tidad  de 3.300 rs., á cuen ta  
de la cual ha recib ido  el José  la de I .000 r s . :

R esultando que este últim o sujeto ha acred itado  h a b e r  cum 
plido con exceso el año de resp o n sab ilid ad  en  v ir tu d  del cual 
debia de p e rc ib ir la suma estipulada:

R esultando que habiendo solicitado e José  M uñoz en el con 
cepto de pob re  la co rrespond ien te  denuncia  ejecutiva c o n tra  
los bienes -y ren tas del D. V íctor M oreno p o r la c a n tid ad  d© 
2.300 rs., resto  de su crédito , in tereses legales de esta sum a desde  
el di 1 de la m ora , costas y gastos del ju ic io , tram itad o  el inci
dente  de pobreza con arr eglo á la ley p o r sen tenc ia  de 23 de  
A bril de 1866, fué declarado tal en el sentido legal p a ra  litigar 
con el D. V íctor M oreno: 0

Resultando que despachado el oportuno  m andam ien to  de eje
cución cou tra  los bienes del D. V íctor M oreno p o r igno ra rse  el 
p a rad ero  de este, se en tendió  dicha diligencia con el°Exm o. se 
ñ o r A lcalde-C orregidor de esta corte, á quien tam bién  se citó  de  
rem ate:

C onsiderando quo la can tidad  reclam ada es líquida, y que el 
plazo p a ra  su devolución ha tra scu rrid o  sin verificarlo , S. S. p o r 
an te  mi el E scribano  dijo que debia m an d ar y  m anda  s e g u ir la  
ejecución adelan te , h acer trance  y rem ate  en los b ienes  em b a r
g ados, haciéndose pago al a re e d o r José  M uñoz T irado  de la 
c an tidad  rec lam ada , in ter. ses legales de la m ism a desde  el d ia  
de la m ora á razón  del 6 po r 100 a n u a l, costas y  gastos d e l 
juicio.

N otifíquese esta sentencia en los estrad o s  del Juzgado en. la  
form a que se viene haciendo p o r la rebe ld ía  de l D. V íc to r M o- 
re ao , y  publíquese adem ás en la G a c e ta  y D iario ofiejal de  
Avisos y en el Boletín de la provincia.

Así p o r esU su sentencia defin itivam ente  juzgando  lo p ro 
n u n c ia , m anda y firma dicho Sr. Ju ez , de que y o  el E sc rib a n o  
doy fe.— Ram ón G. L u n a .= F ran c isco  N icom edes de Ortega.
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V icaría  eclesiástica de M adrid  y  su p a rtid o .—E n  los au to s se
guidos en este T ribunal eclesiástico p a ra  la n u lid ad  de l m a trim o 
nio con tra ido  p o r D oña Rufina Luisa de las C uevas en la c iu d ad  
de C acen  s con D. F rancisco  B ernardo  Ciriz el dia 19 de M arzo 
de 1857, se ha p rom ov ido  p o r el Sr. V icario  eclesiástico la si
guiente

Sentencia.—E n  la M. II. V. y  corte  de M adrid , á 7 d e  M arzo 
de 1867, el Sr. D. José  de Lorenzo y  Aragonés, P resb íte ro , D oc
to r  en Sagrados C ánones, Vicario, Juez eclesiástico o rd in a rio  de 
esta co rte  y  su p a rtid o , &c. E n  la causa  que so ha seguido, y  
pende  an te  S. S. sobre  nu lidad  de m atrim onio  que Doña R ufina 
Luisa de las C uevas contra jo  en la ciud d  de C áceres con D n¡ 
Francisco B ern ard o  Ciriz el dia 19 de M arzo de 1857, la cual em 
pezó á in s tru irse  en esta V icaría ei\ v irtu d  de auto de oficio p o r  
notoriedad, m ediante los g raves  indicios que existían de h a lla rse  
aquella casada y subsisten te  su an te rio r m atrim onio; h ab ién d o 
se ■continuado después, m ostrándose p a rte  D. Francisco  B ern e .r- 
do Ciriz, e n tre  este y los estrados del T ribunal en rebe ld ía  V'von 
no haberla  tom ado la Doña Rufina L u isa .de las Cuevas, é ig n o 
ra rse  su parados o, no obstan te  haber sido citada y e m p la za d a  
p o r públicos edictos:

R esultando que Doña Rufina Luisa de las C uevas tiene* en  
efecto con tra ido  v e rd ad ero  y legítimo m atrim onio  con  Yjoq 
M anuel A ntonio González el dia 1 .® de Jun io  de 1837 en  \?x p a r_ 
roqu ia  de San José  de esta c o r te , p rév ios  todos los VQquisitos 
necesarios p a ra  su validez y  lic itud :

R esultando la iden tid ad  de ám bos c o n t r a y e n te  así com o 
tam bién  la de sus respec tivas pa rtidas  b au tism ales  y de las de  
m atrim onio de Doña Rufina : ’

R esultando que si b ien  hacia tre s  añ<ss rque  D. M anuel Anto
nio González se habia ausen tado  de E sp a ñ a  v  S0 (. a ra d o  de su 
esposa Doña Rufina Luisa de las C;devas cuando" la m ism a se 
casó con D. Francisco  B ernardo  éliriz en 19 de M arzo de 1857 
aparece  p lem sim am ente ju stificado  que el p rim ero  vivia en to n 
ces y  tem a su dom icilio en ia c iudad de la H abana , siendo m u y  
p robab le  que exista to d a v ía , aunque 110 consta de positivo ek 
pun to  donde reside actu a lm en te :

_ R sultando que D oña Rufina Luisa de las C uevas tiene re c o n o 
cido y  confesado de la m anera  m ás explícita, tan to  su v e rd a d e ro  
m atrim onio  con D. M anuel A ntonio G onzález, coiikí su poste
rio r enlace, en concepto  de so ltera , con D. F ranc isco  B e rn a rd o  
Ciriz, sabiendo que v iv ia aquel; y que p o r el c o n tra rio  este, ó sea  
el Ciriz, se hallaba inocente  é igno ran te  del p r im e r m atrim onio  
de su supuesta  esposa al casarse  con ella:

R esultando q u - adem ás del enorm e crim en  de bigam ia p e r 
pe trad o  p o r  Doña Rufina Luisa de las C uevas, existe tam b ién  e l 
de  la falsificación de una de las p a rtid a s  de su bautism o, que  
obran  en autos y el de u surpación  de su estado civil p o r h a b e r
se supuesto  so ltera y  libre p a ra  con trae r nuevo m atrim onio- 

Resultando que los testigos D. Agustín Pon ce, D. Felic iano  
T cjeira  y D. Luis Perez, que depusieron  en esta co rte  de Na li
b e rta d  y so ltería  de Doña Rufina Luisa de las C uevas , p a ra  su 
segundo m atrim onio  con D. Francisco B ern ard o  C iriz, así com o 
José Izquierdo, Lorenzo Pulido, Antonio B ravo  y Mateo C alzado  
que lo e jecu taron  en la c iudad  de C alo res, v  e sp e c ia lm er’ce'los 
tres p rim ero s , se h ic ieron  cóm plices de la bigam ia d*<¡ Rufina 
Luisa de las Cuevas, fa ltando  á la v e rd a d  en sus d c o W ac io n és  
ju rad as:

Y considerando  que todo m atrim onio  celeb rad o  en tre  c ris tia 
nos hábiles pa ra  contrae.? es u n  v e rd a d ero  Sacram ente) de la 
Iglesia, institu ido  p o r gu Divino fu n d ad o r Jesu c ris to :

C onsiderando que  e d e  Sacram ento  es p o r su na tu ra leza , n o  
solo indiso luble  y p e rp é tu o , sino im peditivo  m ien tra s  su b sis ta  
de cualqu iera  o tro  enlace m atrim onial:

C onsiderando  que el im pedim ento  p ro  vi rúen te del S ac ram en *  
to del m atrim onio  legítim o y  consum ado  irr ita  y  d irim e ín te 
rin  no se d isuelva p o r la m uerte  de úiguno de los co n so rtes  
cualquiera  o tro  que los m ism os con tra igan :

C onsiderando  que el m atrim onio  de D oña Rufina L u ú a  d& 
las Cuevas, con tra ido  el d ia  í .* de Jun io  de 1837 en la p a r ro q u ia  
de San José de esta co rte  con D. M anuel A ntonio González, g o 
zaba de todas las an te rio res  condiciones, y  que no podia a q u e 
lla p o r consiguiente p a sa r á un irse  con o tro  esposo sin  in c u r 
r i r  en el rep u g n an te  y  gravísim o crim en  de b igam ia , Cü/ade- 
n ad a  p o r  el derecho  d iv in o , n a tu ra l y  positivo:

C onsiderando  que los enunciados testigos que depusieron , de  
la  lib e rtad  y  so ltería  de D oña Rufina Luisa de las C u ev as  en  la  
inform ación p rac ticada  p a ra  su segundo m atrim onio  c o n  D on 
F rancisco  B ernardo  Ciriz, co n trib u y e ro n  no poco á  q u e  este tu 
v ie ra  efec 'o  y  se consum ara  p o r D oña R ufina el del>\o"de b ig a 
m ia :

V istos, San M ateo, capítulo 19, versícu lo  5.Q y  9 .°- San P ab lo  
á los rom anos, capítulo 7, versículo  3.®, y  en. la  p r im e ra  á los 
Corintios, capítulo 7, versículo  10 , 11 y  39, Concilio T rid en tin o  
sesión 24, cánon 2.°, capítulo 1.° y 2.°. titulo 4.° del lib ro  4.° d e  
las D ecretales;

Fallam os que debem os d e c la ra r  nulo y  de n ingún  v a lo r  n i  
efecto el m atrim onio de D oña  Rufina Luisa de las" C uevas con  
D. F rancisco  B ern a rd o  C iriz , y  libre á e ste , a ten d id a  su ino
cencia y buena  fe con que lo con tra jo  , de toda resp o n sa b ilid ad  
y  com prom iso con D oña R u fin a , la cual queda ligada y  obliga-^ 
da á re s titu irse  y  p e rm an ece r un ida en  su p rim er m a tr im o n io  
válido y  subsisten te  con D. M anuel A ntonio González. C o n d e 
nam os á la  m ism a Doña Rufina al pago de todas las costas cr tu 
sadas y  que  se causaren  con m otivo de este p roceso , y  la im p o -  ' 
nem gs como penitencia  saludab le , con arreg lo  á la s e g u n d e  de  
las re fe ridas  D e cre ta le s , que p o r espacio de 40 dias haga e je r
cicios esp irituales en expiación  de su fa lta , oyendo  n j is a  y  
rezando  d iariam en te  una  p a rte  de ro sa rio , ay u n an d o  lo?; m iér
coles y  v ie rnes, y  confesando  y  com ulgando sem analrrfe’n te du 
ran te  dicho tiem po. Sáquese el tan to  de culpa crim i nal que 
co n tra  la misma Doña Rufina Luisa de las C uevas y  los U /stigos d e  
su lib e rtad  y soltería resu lta , y m ándese a lT r ib u n a lá  q u ien ''co m 
p e te  ju zg a r de ella. Pues p o r esta nuestra  sentencia definitiva, 
que se pub licará  en los periódicos oficiales G a c e t a ,  Diario d ¿  
M adrid  y  Boletín de esta p ro v in c ia , con arreg lo  al a rt.  1.19& 
de la ley d^ Enjuiciam iento  c iv il, adem ás de hace.rlo fijando to s  
co rre sp o n d ien tes  edictos en los e strados  de e s te  T r ib u n a l, así 
lo p ro v e im o s , m andam os y firm am os, de que 'el in f ra s c r i ta  N o
tario  da fe .= D r. D. José de L o ren zo .= K ico lás  B ach ille r.
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D. L eonardo G asanova, Juez de p rim era  in s tancia  d e  Y u eb la  
de T rives.

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á Jo sé  Pecez¿ Chineo 
vecino de Ju n q u era  en este d issr ito , su ed ad  30 añó 's e s ta tu ra  
regu lar, cara  redonda , sin barba , co lor tr igueño , q Ue. y jste Dan 
talón de estopa y som brero  de paño b la n c o ; p a ra  ciue s**nre~ 
sente en este Juzgado d en tro  de 30 dias á r e s p o n d e r  de  los car" 
gos que le resultan  en causa pend ien te  co n tra  é l p o r  h u rto  de¿ 
un macho á Luis N uñez; apercib ido  que de no ve rifica rlo  ñ cop 
habido, se le d ec la ra rá  rebe ldey  p a ra rá  perju ic io

Al propio  tiem po ruego á todas las A u to rid ad e s  civiles v  mi 
litares del reino p rocedan  á  la c ap tu ra  del m ism o José 
C hineo, rem itiéndolo  á este  Juzgado  con las d eb idas  s e g u r i ' 
dade-s. c g m i-

Puebla de T rives 20 de M arzo de 1867 — I ponarHo 
v a .= P o r  m andado  del Sr Ju ez , Sevetiuo^ F e rn an d ez

D. Angel M orales, A udito r h o n o ra rio  de M a r in a . '? 'J u e z  d e  
p rim era  instancia de esta c iu u a d  y p a rtid o

P o r el pr esente  se hac^  notor io que hab iendo  cesado  en  »7 
d .  h eh re ro  an te rio r e :, el desem peño  in te rin o  del R eg istro  d e l l  
P rop iedad  de este v e n id o , el P ro m o to r fiscal del m is m o T ic e n  
ciado D B arto lom é J. Saurin  por en trega  hecha  al R e»:lStr a d o r  
nom brado  e :. p ro p ie d a d , debe  p o r ello c a n c e la rs e 'e a 
que tiene constitu ida; m as com o p a ra  que  tenga efe c to esa 
celacirur Se hace preciso  que tra s cu rra n  tre s  áftor¡ am in rb in fk L  
se cad a  seis m eses en el Boletín oficial de e sh , n ro v in r ia  v  r T
c e t a  d e - M a d k i d  , conform e á lo p re c ep tu ad o  e n  e i  a r t  U
ley  h ip o teca ria ; en  cum plim iento del m.ism o se exn itip  5  
s e n te , siendo el relativo  al p rim er serae s tre  m r a  si? r :ú  ® ^  
la re fe rida  G a c e t a  , á fin de  que l l t e u f é  not?ria ¿  t S ^ ° ü C“  
líos que tengan  alguna a c c io n % e  3SdJci“  ¿ o n t ^ e  e x p r e s é  
R eg istrado r in te r in o , los cuales p-(1 c„ ?
tro  de dicho té rm in o ; en la in leh^encia  de m íe ?
exista dem anda alguna con tr-, c | m ismo Re?is1 ??dm- ? ^ o  ?m  qUe 
resp o n sah i'id ad es  contr a -„ <1S é l T e s e m n e n n .  rm °  p o p  
será  cancelada la r e g i d a  fianza desem peno  dfe su  ca rg o , le

d e ^ S 6 7 - A l a c V í ? d d 1e S -'n t? ' C ruz de T enerife  á 9 d e  M arzo. 
M Fe. n«r i '‘ngf-  M?1ra le s - = p °'- m andado  del Sr. J .je z  R af a «M. \ t i  l i u d e z  t E scribano  publico,
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D. F rancisco  de Paula C ifuentes , Juez de p rim era  instancia 
con categoría de té rm ino  y  en comisión de esta villa de ísava l- 
c arn ero  y  su partido .

P o r el p re sen te  edicto y  térm ino de dias se cita , llam a y  
em plaza á A tanasio Rodríguez Castro, álias N avarrés, n a tu ra l de 
la N ava del Rey, de 34 nños de e d ad , vecino de M ajadalionda, 
p a ra  que d en tro  de dicho térm ino com parezca en este Juzgado 
p a ra  hacerle  sabe r la acusación fiscal d ictada en  la causa que 
co n tra  el m ismo y  o tro consorte in s truyo  por lesiones mutuas;* 
p rev en id o  que de no verificarlo se seguirá la causa en su rebe l
día, en tend iéndose todas las actuaciones con los e strad o s  del 
Juzgado  , p arándo le  el perjuicio que haya  lugar.

D ado en N avalcam ero  á 20 de M arzo de 18 6 7 .= F ra n c isco  de 
Paula C ifu en te s .= P o r su m andado, V icente H ernández . 12266

D. Gregorio M artiaez  C epeda , Juez  de p rim era  instancia  de 
la villa de La B añeza y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  p rim ero  y  últim o edicto ' c ito , llamo y  em 
plazo á dos hom bres de e s ta tu ra  casi b a ja , m ás la del uno que 
del o tro , de 30 á 35 años de edad u n o , de 25 á 30 otro, de b a r 
b a  m ás p ob lada  el p rim ero  que el segundo, aquel con los ojos 
un  poco enferm os, ám bos de color m oreno c la ro , vestidos d e 
cen tem en te  al estilo de tie rra  de Sayago ó de S egov ia , con p an 
ta lones y chaqueta  de paño  pardom on te  o scu ro , fajas m oradas 
p o r  encim a á la c in tura , calzado negro de piel, som breros negros 
calañeses de alas anchas y  copas bajas en form a de em budo 
m on taban  el uno un caballito bajo y  negro  y el o tro un pollino 
p e q u eñ o , coIcf castaño cási negro con la cola esquilada y te r 
m inada en form a de m aceta ó b ro ch a , sin cargas con alforjas y 
aparejos redondos; y uno de dichos dos sujetes llevaba un palo 
ó v a ra  algo m ás gruesa que la usada com unm ente  p a ra  las t r a 
llas; p a ra  que en  el térm ino  d e  15 dias im prorogab les com pa
rezcan  an te  mi au to ridad  ó se p resen ten  eo la cárce l pública de 
esta  v illa  á re sp o n d er de los cargos que c o n tra  ellos resu ltan  
en  causa crim inal que estoy  siguiendo p o r el robo  sacrilego p e r
p e trad o  en la iglesia p arroqu ia l del pueblo de Tora lino de la 
vega en el dia 12 pa ra  am anecer el 13 del pasado  últim o mes 
de Febrero , de la que se llevaron  cuan tas alhajas habia; aperci
b idos que de no v e iifica r la  p resen tac ió n , se su stanc iará  la cau
sa en su ausencia y  re b e ld ía , parán d o les  igual perju ic io  que si 
se ha lla ' an p resen tes.

La B añeza*22 de M arzo de 1867 .= G regorio  M artínez C epe- 
d a .= P o r  su m andado, M ateo M auricio F ernandez. 12265

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Is id ro  
Gómez M arzo , M agistrado de A udiencia en p rov inc ia  y  Juez  de 
p rim era  in stancia  del d istrito  de la Inclusa  de esta c a p i ta l , se 
cita  á M anuel de la V ega, cuyo dom icilio y  p a ra d e ro  se ignora, 
p a ra  que d en tro  del térm ino de nueve dias se p resen te  en dicho 
Juzgado y  E scriban ía  de D. Antonio Jaques Q uintana, á p e rc i
b ir  la sum a de 20 escudos que le co rresp o n d en  p o r in dem niza
ción de perjuicios á que ha sido condenado  Benito Cubeclo y 
Chacón en la causa seguida en  su co n tra  p o r lesiones al Vega.

12291

P o r  p rov idenc ia  del. Sr. Juez de p rim era  instancia  de esta 
c o rte , se cita y em plaza p o r té rm ino  de 30 dias á Nicolás Igle
sias M ayo, cuyo actual p a ra d ero  se ig n o ra , p a ra  que se p resen 
te  en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Pió del Pozoá resp o n d er 
á los cargos que le resu lten  en las diligencias de cum plim iento de 
la sentencia d ictada p o r los señores de la Sala cu a rta  de la A u
diencia de este te rrito rio  en  causa que se le siguió p o r lesiones; 
con apercib im iento  que de no p re sen ta rse  le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar. 12289

Ignorándose  el 'p a ra d e ro  de V ictoriano R an z . n a tu ra l de 
Fuencem illan, cuyo  sujeto en  Tos p rim eros  dia?; del m es de Di
ciem bre a n te r io r  se  hallaba  en  dicha v illa , se le c ita , llam a y  
em plaza p^ra  que d en tro  de 15 d ia s , con tados desde  la in s e r
ción de este  anuncio  en ki G a ce ta  d e  M a d r id , se p resen te  en este 
Juzgado á p re s ta r  una  declarac ión  en causa c rim ina l que en el 
mismo Juzgado se in s tru y e , y  en la que h ay  presos que su fren  
p o r consecuencia del re tra so , que p o r ig n o ra r 'su  p a rad ero  su 
fre  la causa.

Dado ¿n Tam ajon á 8 de M arzo da  1S67 .= F elipe  Antonio de 
A rru c h e .= E l actuario , Ignacio Gamo. 12287

P o r p rov idencia  de l lim o. Sr. D. A ntonio M aría de P rida, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del H ospital de esta c o r
te  , se c i t a , llama y em plaza á Angel García de la T o r re , esta
do  v iu d o , peón de a lb a ñ il , de 43 años de e d a d , p a ra  que en el 
té rm in o  de 30 dias se p resen te  en la cárce l de Villa ó en dicho 
J u zg ad o , sito en la calle de la M agdalena, núm . 13 , cu arto  
p rin c ip a l , á  re sp o n d er á los cargos que le resultan  en causa 
c rim ina l que  se le sigue sobre  falso testim onio p o r  la E sc rib a 
n ía  de  D. Áüjtomo B urruezo; p rev in iéndo le  que s i  p asa  d icha  
té rm ino  sin p re sen ta rse  con tinuará  la causa en su ausencia y 
rebeld ía, p a rán d o le  el perju ic io  que h aya  lugar. 12286

D. José R am ón M ackenna, M ariscal d eC am p o  de los e jérci
tos n ac io n a le s , C apitán general de A ragón &c. &c., y  D. José  
Ram ón Sánchez del Aguila, A udito r de G uerra  de dicho d istrito , 
M agistrado de la A udiencia del te rrito rio .

P o r el p resen te  te rc e r  edicto y pregón se cita, llama y  em 
p laza  á D José E zquerra  L ab rado r, Fiscal de G uerra  que fue, pa
ra  q u e  en el térm ino de nueve dias com paiezca en este T r ib u 
n a l á re sp o n d e r de los cargos que le resu ltan  en la causa que se 
le sigue sob re  haberse  ausentado sin la com petente licencia de 
esta plaza, pun to  de su residencia oficial, hallándose en situación 
d e  reem plazo, y  h ab er desobedecido las ó rdenes del E xcelentí
sim o Sr. C apitán  general de este distrito , p rev in iéndo le  se p r e 
sen ta ra  antp su au to rid ad ; bajo apercib im ien to  de que  finado 
d icho tiem po sin haberlo  verificado se sustanc ia rá  la causa en 
su  ausencia y lebeLiía, en tend iéndose  las actuaciones con los es
trad o s , y  p a rán d o le  el perju ic io  que haya  lugar.

D ado en  la c iudad  de Zaragoza á 23 de M arzo de 1 8 6 7 .=  
José  R. M ack e n n a .= Jo sé  R. Sánchez de l A g u ila .= P o r m andado  
de S. E., A ntonio C astaño. 12281

D. Francisco de Paula C ifuentes, Juez de p rim era  instancia 
cfon categoría de térm ino, y  en  com isión de este p a rtid o  de N a- 
v a icarn ero .

P o r  el p resen te  te rce ro  y  últim o edicto y  té rm ino  de nueve 
d ias se c ita  y em plaza á una qu inqu illera  llam ada C a ta lin a , y 
que  se dice s e r  m ujer de Juan  F rancisco  López, uno de los einco 
p re so s  fugados d é la  cárcel de este p a rtido  la m adrugada del dia 
10 de F eb re ro  últim o, p a ra  que se p resen te  en este" Juzgado á 
d a r  sus descargos en la causa que se sigue con m otivo de la 
re fe rid a  fuga de p re so s; apercib ida  de que no haciéndolo d en 
tro  de d icho té rm in o  se en te n d erán  las actuaciones con el Juz 
gado y  la p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

D ado en N av aíc^ rn e ro  á 16 de M arzo de 1867. =  Francisco  
de  P au la  C ifu e n te s .= P o r m andado de S. S ., José  M aría Bausá.
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■ D. Nicolás de Haedo,' Juez de p rim e ra  in stancia  de esta ciu
d a d  de Alcalá de H enares y  su partidú .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazó  á A ntonio G arcía 
A lonso , de 44 años de ed ad , n a tu ra l de San Juá.n de V illaronte, 
y  a  José  García López, de 32 años de e d a d , n a tu ra ! de Viv- ro, 
que  estaban  de tahoneros  en la d  Antonio Telia, sita en  la V en
ta  del E sp íritu  S a n to , té rm ino  de Canillas, p a ra  qu*e en el im - 
p ro ro g ab le  té rm ino  <le 10 dias se presen ten  en este Juzgado á re s
p o n d e r  á las resu ltas de la causa que se les sigue p o r < oaccion; 
b a jo  apercib im ien to  de que pasado  dicho térm ino  sin verificarlo  
se les dec la rará  contum aces y re b e ld e s , haciéndose las notifica
c iones con les  estrados.

D ado en Alcalá de H enares á 27 de M arzo de 1867=N icolás 
d e  H a e d o .= P o r  m andado  de S. S . , Toribio H ernández. 123H

 ̂ P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de  B uenavista de esta corte, se ci
ta , llama y  em plaza p o r segundo edicto y  té rm ino  de nueve dias 
á M anuel Afán R ivera, de ignorado  p a ra d e ro , para que se p re 
sen te  en dicho Juzgado á d a r  sus descargos en la causa que se 
le  sigue p o r estafa; apercib ido  que de n o 'h a c e rlo  se segu irá  en 
rebe ld ía  y  se e n ten d erán  las diligencias con los e strados  del 
T ribunal.

M adrid  22 de M arzo de 1867.=E1 E scribano , Vigil. 12323

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Rafaél de la Pueftte y  
Fa lcón , C aballe ro  de la Real O rden am ericana de Isabel la Ca
tólica, y  Ju ez  de p rim era  in stancia  del distrito  de Palacio de 
ésta  cap ita l, se c ita , llam a y em plaza á D. V íctor M oreno, cuyo 
p a rad ero  y  habitación  se ignora , pa ra  que d en tro  de nueve dias 
q ue  ^o i p rim e i’ té rtn ino  se le ¿señalan se p resen te  en dicho Juz

gado ó en la cárcel nacional de esta villa á re sp o n d er á los c a r
gos que le resu ltan  en la causa que se le sigue p o r sup lan tación  
de nom bre  y docum entos p a ra  el serv icio  m ilitar; apercib ido  
que de no verificarlo  se sustanc iará  en su ausencia y  rebeldía, 
p a rán d o le  el perjuicio que haya  lugar. 12325

D. P ed ro  M aría L izana, C aballero C om endador de la Real 
O rden am ericana de Isabel la C ató lica , Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta villa de Chinchón y  su partido .

P o r el p resen te  se cita á Jo rge  Lacám ara y  Agustín García, 
p o rd ioseros am b u lan tes , el prim ero  n a tu ra l de Q uintanilla de 
N u ñ o -P e d ro , el segundo de esta v illa , p a ra  que en el té rm ino  
de 15 d ia s , con tados desde la fijación de este a n uncio , se p re 
sen ten  en este Juzgado á p ra c tic ar un réconocim iento en causa 
co n tra  Tom ás del Roy p o r hurto .

D ado en C hinchón á 23 de M arzo de 1 8 6 7 .= P ed ro  M aría Li- 
z a n a .= P o r  m andado  de S. S., Nicolás Segovia. 12326

D. L aureano Q uin tero , Juez de p rim era  instancia  del d is tri
to  del M ar de V alencia.

P o r el p resen te  cito , llam o y  em plazo p o r segundo edicto á 
D. M anuel C alvet y  P e rez , E sc rib ien te , c a s a d o , n a tu ra l y  veci
no de esta c iu d a d , p a ra  que d en tro  de nueve  dias se p re sen te  
en las cárceles T o rre s  de S erranos de esta c iudad , á defenderse  
de los cargos que le resu ltan  en la causa que in s tru y o  con tra  el 
m ismo sob re  falsificación y esta f i ; y  no verificándolo le p a ra rá  
el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en V alencia á 23 de M arzo de 1 S67 .= L a u re a n o  Q u in - 
te ro .= A n te  m í , V icente T arrasa . 12328

D. Antonio M artin  G am ero , A bogado de los T ribunales n a 
c ionales, Juez de paz de esta c iudad  de T oledo, y  Regente del 
Juzgado de p rim era  instancia  de la m isma y  su partido .

P o r el presentí) c ito , llamo y  em plazo á Antonio R ubal y 
F e rn an d ez , na tu ra l d e S an ta  M aría de Chavin, p rov inc ia  de L u
go , p a rtido  judicial de V ivero , pa ra  que d en tro  del térm ino  de 
30 dias que p o r  p rim ero  y último le señalo, se p résen te  en la 
cárcel de este p a rtid o  á re sp o n d er á los «'argos que le resu ltan  
en la causa que con tra  él y José  M aría Pascual se sigue en este 
Juzgado p o r delito de fa lsedad ; bajo apercib im iento  que. de no 
verificarlo  en dicho té rm ino  se seguirá la causa en  su ausencia 
y  rebeld ía , p a rándo le  el perjuicio que h ay a  l u g a r ;  encargando  á 
las Ju stic ia s , A utoridades y G uardia civil de que lo p o ngan  á 
disposición de este Juzgado si le enco n tra ran .

D ado en Toledo á 28 de M arzo de 1867 .= A nton io  M. Gam e
r o .= P o r  m andado  de S. S., Jerón im o M ontero. 12346

D. Tom ás Juan  y  Seva , C aballero de la Real y  d istinguida 
O rden de Cárlos III, indiv iduo de varias  Sociedades Económ icas 
de Amigos del País, Juez de p rim era  instancia  de  esta c iudad y  
su p a rtid o , e n  com isión y  sin perjuicio de su categoría de Juez 
de térm ino &c.

Hago sabe que habiendo cesado D. F rancisco  García Aguado 
en su cargo de R eg istrador de la P ro p ied ad  de este  partido  ju 
dicial, he dispuesto, en cum plim iento á lo p rev en id o  en el a r t 306 
de la ley hipotecaria, anunciar su cesación p a ra  la  devolución en 
su dia de la fianza que tiene p re s ta d a , á fin de que llegue á no 
ticia de todos aquellos que tengan alguna ac ion que deducir 
con tra  el mismo R egistrador.

Requena 27 de M arzo de 1867.—Tom ás Juan  y  S e v a .= P o r  
su m andado, F rancisco  A ntonio M onsalve. 12347

D. V icente Gil y P asto r, A bogado de los T ribunales del re ino  
y  de los ilustres Colegios de la c iudad  de A licante y  V illajoyosa, 
condecorado  con la  c ruz  de d istinción de C hiva p o r acción de 

, g u e r r a , y  con la  de te rce ra  clase de la O rden  civil de Benefi
cenc ia , y  Juez de p rim pra  instancia  d e M o n ó v a r y  su partido .

P o r el p resen te  edicto’ c ito , ham o y em plazo á Ju an  F ran 
cisco P erez y  V e id ú ,  vecino del P inoso , p a ra  que d en tro  del 
térm ino  de nueve  dias, contados desde  el en que aparezca  in 
serto  en la G a c e t a , se p resen te  en este Juzgado á defenderse  de 
los carg o s;que le resu ltan  en la causa in s tru id a  co n tra  el mismo 
sob re  haber e stup rado  á la joven Dolores A zorin y  M artínez; y  
no p resen tán d o se  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado y firm ado en M onóvar á 24 de Jilarzó de 1867.—V i
cente G i!.= D e ó rden  de S. S., A ntonto Rico. 12348

D. Ulpiano G regorio de F rias , A udito r h o n o ra rio  de M arina 
C aballero de la Real y distinguida O rden española de Cárlos III, 
y  Juez de p rim era  instancia  de esta c iudad  y  su p a r tid o , que, 
de serlo  en actual ejercicio el in frascrito  E scribano  de  núm ero  
da fe.

P o r el p resen te  cito , llamo y em plazo á D. Dom ingo B erra  
P an ta luc i, n a tu ra l de la c iudad de C orte, en el vecino Im perio  
de  F ran c ia , casado con D oña M aría M urasuele , con tra tis ta  de 
ob ras del fe rro -c a rr il  del N orte  de E sp añ a , y  de ed ad  de 53 
añ o s, para  que en el preciso  té rm ino  de 30 d ia s ,' contados des
de el en que este anuncio salga in serto  en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
se p resen te  en este Juzgado á oir sen tenc ia  ejecutiva y cum plir 
la pena p e rso n al que le ha  sido im puesta  en causa seguida en 
este mismo Juzgado con m otivo de la m uerte  del trab a jad o r de 
dichas obras Diego Cabo; bajo apercib im i nto que de no p resen 
ta r s e  en dicho té rm ino  le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Avila 28 de M arzo de 1867 .= U lp iano  G regorio de F r ia s .=  
P o r m andado  de S. S., F ernando  González. ° 12349

D. Joaquín M ort n C arram olino, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de G uadalajara y  su p a rtid o  &c.

Por el p ie sen te  segundo edicto c ito , llamo y em plazo po r 
térm ino  de nueve dias á Joaquina Grao y M a ta re d o n a , na tu ra l 
d e  Benasán, p a rtid o  de C oñcentaina, hija de G aspar y  de Joaqu i
na, esta ya  difunta, casada con Francisco  M artínez, natu ral de  
Elda, sin domicilio fijo, p a ra  que com parezca en este Juzgado á 
re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que 
estoy  in s tru y en d o  co n tra  la m ism a Joaquina Grao y  o tros con
sortes p o r h u rto  de una carte ra  con d in e ro , una bu fanda  y un 
talego de la p ro p ied a d  de D. Is id ro  G óm ez , vecino  de M adrid  
apercib iéndo le  le p a ra rá  perjuicio su rebeld ía .

Dado en G uadalajara á 27 de M arzo de 1 S 6 7 .= Joaqu in  M ar
tin C a rram o !in o .= P o r m andado  de S. S . , Félix G arcía Cardiel.

12352

P o r p rov idencia  del Sr. D. Is id ro  Gómez M arzo , Juez de p r i 
m era  in stancia  del d istrito  de la Inclusa de esta c a p i ta l, se cita, 
llam a y em plaza p o r  segunda vez y  té rm ino  de nueve  dias á 
M anuei M archa y Gurillo, vecino de esta co rte  , cuyo  p a rad ero  
se ig n o ra , p a ra  que se p resen te  en  el re fe rido  Juzgado ó en la 
cárce l ¿ e  Villa a co n te sta r á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se in s tru y e  p o r lesiones g raves  á Antonio Castel; ba
jo  apercib im ien to  que de no p re sen ta rse  le p a ra rá  el perju ic io  
que h aya  lugar. 12393

D, Benigno A lvarez, Juez de p rim era  in stancia  de  esta villa 
de P a s tran a  y pueblos de su partido .

P o r el p resen te  y  té rm ino  de 30 dias se cita, llam a y  em pla
za á D. Rafaél Perez  de Baños, n a tu ra l de Sevilla, de 27 años, y 
em pleado que ha estado en obras públicas, p a ra  que se p re sen 
te  en este Juzgado á so lv en tar la m ulta , costas y gastos en que 
ha sido condenado  en causa  que se le ha seguido con o tro  con 
so r!?  p o r desacato  á la A u to rid ad , ó en su defecto á ex tingu ir 
la p rísíod  su b sid ia ria  en  equ ivalencia  de aquella.

D ado en P a s tra n a  á 27 de M arzo de 1 S 67.=B enigno A lva- 
r e z .= P o r  m andado  (le S. S., Félix  G arralon . - 12392

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. G re
gorio R ozalem , Juez de p rim era  instancia  dysl d istrito  de la Au- 
d ie n c i^ d e  esta c o r te , re fren d ad a  p o r el E scribano  del núm ero  
del crim en D. Antolin M urga, se c i t a , llam a y em plaza p o r este 
segundo edicto y  p regón  y  té rm ino  de nueve  d ia s , á co n ta r 
desde su publicación en la G aceta  oficial, á D, M ariano Sánchez 
y  su esposa Doña Cecilia M onedero , cuyo p a rad ero  en Ja ac
tua lidad  se ig n o ra , pa ra  que d en tro  de dicho té rm ino  se pn*r 
sen ten  en el exp resado  Juzgado ó en  las respec tivas  cárceles de 
esta corte  á re sp o n d er á los cargos que les re su ltan  en  la causa 
que con tra  ellos se in s tru y e  p o r ocultación de la jo v en  M aría 
del R osario  Josefa M artin; apercib idos que de no verificarlo  se 
sustanc iará  en su ausencia y  reb e ld ía , pa rándo les  el perjuicio 
que haya  lugar, 12395

P o r el p resen te  y en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. G re
gorio Rozalem , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la Au
diencia de esta c o r te ,  re fren d ad a  p o r el E scribano  del núm ero  
del c rim en  D, Antonio M urga, se cita a D, José de Soba y Don 
V alentín  P ed ro  N a v arro , cuy® domicilio se igno ra , p a ra  que 
en el térm ino de 10 d ía s , á co n ta r desde  la publicación de éste 
anuncio  en la G a c e t a  oficial, se p re sen ten  e n  dicho Juzgado á

fin d® hacerles sab e r y  requerirles  con p rov idencia  d ic tada en 
la ejecutoria lib rada  p o r la Excm a. Sala cu arta  de esta A udien
cia te rri to ria l, p roceden te  de causa seguida con tra  D. S a tu rn i
no N av arro  de V icente; pues de no verificarlo  se p ro ced erá  á lo 
que haya  lugar co n tra  la finca que los p rim ero s  h ipo tecaron  
como fianza á re sp o n d e r  á las resu ltas  de la  causa  con tra  el úl
timo. T2396

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y an- 
g u a s , Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  del C ongreso 
de esta c ap ita l, re fren d ad a  p o r el in fiasc rito  E scribano  de n ú 
mero, se hace sab er que en la  jun ta  general de acreedo res  al con
curso  vo lun tario  de b ienes de D. Dom ingo F ernandez  Roda, 
celeb rada  en dicho Juzgado el dia 15 de F eb re ro  próxim o pasa
do, han sido nom biados síndicos del mismo concurso  D. Ma
nuel de Diego, P ro cu ra d o r de los T ribunales  de esta  corte, y  
D. Sebastian E lizalde, vecino y  del com ercio de la m ism a ; y  se 
p rev iene  se haga en trega  de cuanto co rresp o n d a  al concurso .

M adrid  22 de M arzo de 18 67 .= Ignac io  Palom ar. 12398

D. Juan  T o r re s , Juez de p rim era  in stancia  de esta c iudad  de 
Gijona y  su p artido .

P o r el p resen te  hago sab e r que hab iendo  fallecido D. A n to 
nio M ira y  G arrigós, R egistrador que e ra  d e  la P ro p ied ad  en 
este partido , se anuncia p o r te rc e r ed ic to  y térm ino  de seis m e
ses la devolución de la lianza que ten ia p re s ta d a , á fin de que 
todos aquellos que te n g án  alguna acción que d ed u cir c o n tra  d i
cho R eg istrad o r lo hagan en form a legal.

D ado y  firm ado en Gijona á 28 de M arzo de 1 8 6 7 .= Ju an  
T o r re s .= P o r  su m andado, Ju an  M iralles Soler. 12399

D. Agustín José  Q uintana, Juez de p rim era  instancia  de esta 
villa y  su p a rtido .

P o r el p resen te  hago sab e r que hab iendo  fallecido el L icen 
ciado D. G abino Daza, R eg istrador que e ra  de la P ro p ied ad  en  
este partido ; y debiendo p o r lo tanto  devo lverse  á sus h tre d e ro s  
la fianza que tenia p re s tad a  en m etálico p a ra  re sp o n d er del 
desem peño de su cargo, he acordado  la publicación  de este se
gundo edicto, de conform idad con lo que d ispone el a rt. 306 de 
U ley h ipo tecaria  y  la Real ó rden  de 29 de Agosto últim o, a n u n 
ciando la devolución de dicha fianza, á fin de  que las personas 
que tuv iesen  que deducir a lguna acción con tra  el exp resado  Re
g is trad o r lo ve rifiquen  en. este Juzgado en  el térm ino  dé seis 
meses, contados desde la inserción  en el periódico  oficial.

Dado en  Puebla de  A lcocer á 28 de M arzo de 1 8 6 7 .= L icen - 
ciado A gustín  José  Q u in ta n a .= £ l Secretario  del Ju zg ad o , V i
cen te  del Rio. 12400

D. Agustín José  Q uin tana , Juez de p rim era  in stancia  de  esta 
villa y  su partido .

P o r el p resen te  hago saber que hab iendo  cesado el L icencia
do D. Jo sé  V illarejo en el desem peño del cargo de R eg istrado r 
de la P ro p ied ad  de este partido  que in te rin am en te  lúa se rv i-  

, do, y  debiendo poi lo t a n t ; devo lvérse le  el im porte  de los d e 
pósitos que como fianza tiene hechos en  la Caja sucu rsa l de esta 
p ro v in c ia , he aco rdado  la publicación de  este segundo edicto, 
de conform idad  con lo que dispone el a rt. 306 de la ley  h ipote
caria y  la Real ó rden  de 29 de Agosto ú ltim o , anunciando  la 
devolución de dichos depósitos, á fin de  que las personas  que 
tuviesen  que ded u cir alguna acción c o n tra  el ex p resado  R e 
g is trad o r lo verifiquen en  este Juzgado en el té» m ino de  seis 
meses, contados desde  la inserción en el periódico  oficial.

D ado en Puebla de A lcocer á 27 de M arzo de 18 6 7 .= L icen - 
ciado, A gustín José  Q a in ta n a .= E l Secretario  del Ju z g a d o , V i
cen te  del Rio.

12401

D. José  M aría del Todo, Juez de p rim era  in stancia  de  Ciu
dad -R eal y  su partido .

P o r el presente , cito llamo y  em plazo p o r térm ino de 20 dias, 
que p rin c ip ia rán  á con ta rse  desde que este edicto se in serte  en  la 
G aceta  del Gobierno, á todos los acreedo res  á los bienes dim iti
dos p o r  D. M arceliano G allardo, vecino y  del com ercio ele esta  
capital, á fin de que se p resen ten  en el concurso  d en tro  de dicho 
té rm ino  con los docum entos justificativos de sus créd ito s  á los 
efectos p reven idos  p o r la ley; apercib idos que pasado y  no h a 
ciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

D ado en C iudad-R eal á 29 de M arzo de 1 8 6 7 .= Jo sé  M aría 
del T © do .= P or m andado  de S. S., M anuel B arragán  y C ortés.

12402

D. Satu rn ino  G arcía B ajo , Juez  de H acienda pública  de la 
p rov inc ia  de Salam anca.

C ito , llam o y em plazo á Joaquín  Alonso R odríguez , vecino 
que fué de S obradillo , p a ra  que d en tro  del térm ino de 30 dias 
siguientes al de hab erse  inserto  el p resen te  en la G a ceta  se 
p resen te  an te  este Juzgado á fin de hace rle  sab e r lo a co rdado  
en el exped ien te  que se sigue p a ra  h ace r efectivas las resp o n sa 
b ilidades que le fueron  im puestas en causa que se le siguió en 
el año de 1844 sob re  fuga de Tom ás T am ayo , ó se m anifieste el 
pun to  de su re s id en c ia ; pues pasado aquel plazo co n tinuará  el 
exped ien te  su tra m ita c ió n , p a rándo le  el perjuicio que es consi
guiente.

Salam anca 1.® de A bril de 1 867 .= S atu rn ino  G. B ajo .= M anuel 
F ernandez  Diez. 12438

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  S o le r, Juez 
de p rim era  instancia  y d istrito  del C entro, se cita p o r el p re sen 
te á D Jaim e  Arias B auselles, E leuterio  T iburcio  Sánchez, A n
tonio A rbois F o ic a d a , E du ard o  F o n tB ru g e ra , José  Nogués Ri
vera , A lejandro González R abaya, Joaqu ín  Csm ps E s p a rra g u e 
ra  y  B uenaven tu ra  D om enech y  P a llé s , cuyos p a rad e ro s  se ig
n o ra n , p a ra  que en él térm ino  de te rce ro  dia se p resen ten  en 
la audiencia de dicho señor, situada en  el piso bajo de la  T e r
rito ria l de esta c o rte , á d a r sus declaraciones en causa que se 
les sigue sob re  fa lsedad  de docum entos. 12436

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Soler, Juez  de 
p rim era  in s tan c ia .d e  esta capital y  d is trito  del C en tro , se cita, 
llam a y  em plaza p o r p rim er edicto y p regón  y  té rm ino  de n u e 
ve dias, contados desde el de hoy , á M aría Suarez Domínguez, 
pa ra  que d en tro  de dicho térm ino  se p resen te  en  su audiencia, 
situada en el piso bajo de la T e rrito ria l de esta c o rte , á d a r  su 
declaración  y  descargos en causa que se la in s tru y e  p o r com pli
c idad  en el rap to  de uñar m enor. " 12435

D. Rafaél de la P uen te  y  Falcón, C aballero  de la Real y dis
tinguida O rden am e icana de Isabel la Católica , Juez de p rim e
ra  instancia  del d istrito  de Palacio de esta corte .

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo p o r p rim er edicto y  
pregón  á Rosendo V ázquez y  V á zq u e z , vecino  de la p a rro q u ia  
de San S alvador de Toirán  , p a rtid o  jud icia l de S a rr ia , p a ra  que 
en el térm ino de nueve d ias se p re sen te  en  este Juzgado ó  en 
la cárce l de Villa á p res ta r declaración  indaga io ria  en  la causa 
crim inal que con tra  el m ism o estoy  in s tru y en d o  p o r ten ta tiva  
de h u r to ; que si así lo hiciere se le oirá y  ad m in is tra rá  justicia, 
y  en  o tro  caso le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en M adrid  á 22 de M arzo de 1867 .= R afaé l de la P uen 
te  y  F a lc ó n ,= P o r m andado  de S. S., M ariano Gómez. 12464

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de p rim era  in s tancia  de este 
partido .

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á F rancisco  Delgado, 
vecino de la T o rre  Blasco Pedro  , p a ra  que en  el té rm ino  de 30 
d ias, á co n ta r desde la inserción  del p resen te  en la G a c e t a , se 
p resen te  en este Juzgado á o ir la sentencia  que le ha sido im 
puesta en  causa seguida en su con tra  sob re  homicidio.

Dado en Baeza á 30 de M arzo de 1867 .= L úis Gonzaga L e a l.=  
De su ó rd e n , Ju an  M artínez. 12489

P o r el p resen te  y e n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D, Isid ro  
Gómez M arzo, M agistr ado de Audiencia en prov incias y Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa de esta corte, se cita, 
llam a y  em plaza po r p rim er edicto, p reg ó n , térm ino  de nueve 
djas á Santiago M ora Adeva, .cuyo p a rad ero  se ignora, pa ra  que 
d en tro  de dicho térm ino se p resen te  en la audiencia de S. S., 
sita en la .calle de la Union, núm . 6, p lan ta  baja, de  doce á dos de 

ela ta rde , á fin de recib írsele  la co rresp o n d ien te  declaración  por 
via de in q u irir en  la causa que con tra  el m isino se in s tru y e  p o r 
lesiones á M aría Diaz Rodríguez; bajo apercib im ien to  que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que bay a  lugar, 12485

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de p rov idencia  del lim o, señ o r 
p .  Antonio M aría de P r id a , Juez  de p rim era  instancia  del dis
trito  del h o sp ita l de esta corte, se c ita , llam a y  em plaza p o r 
p rim ero , segundo y te rce r edicto y  p regón  á  Luis A ntonio V i-

zoso para  que d en tro  del té rm ino  de 30 dias se p resen te  en  la 
cárce l de Villa ó en la audiencia de S. I . ,  sita en  la calle de la 
M agdalena, núm . 13, p r in c ip a l, á re sp o n d e r  á los cargos que 
con tra  el m ismo resu ltan  en  causa que se le sigue p o r  el delito 
de robo ; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  se le  decla
ra rá  contum az y  rebelde, y  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
jugar. 12484

P o r el p re sen te  y  en v irtu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. ls id ro  
Gómez M arzo, M agistrado de A udiencia en  p rov inc ias y  J u e z d e  
p rim era  instancia  del d is trito  de la Inclusa de esta cap d * 1- se 
c i ta , llam a y  em plaza p o r p rim er edicto y  P r e§on Y ™ in, ° ' 
nueve  d ias á Ju an  F e rn a n d e z , p o rte ro  de la casa :n u m . 9 de  FT 
calle de  R o d a s , de  donde  ha d e sa p a re c id o , y  cuyo  Pa r « °e ro  se 
ignora, p a ra  que se p re sen te  en la audiencia de  S. S., situada en 
la calle de la Union, núm . 6, p lan ta  baja, ó en la cárcel de Vi , 
con el fin de rec ib írse le  la co rresp o n d ien te  declarac ión  p o r  vía 
de in q u ir ir en la causa que co n tra  el m ismo se in s tru y e  p o r  e 
delito de e s ta fa ; bajo apercib im ien to  que de no v e rj“ C*yO ie 
p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar. 12514

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de 
p rim era  instancia  de B uenav is ta , se c ita , llam a y em plaza p o r 
te rce ro  y  últim o edicto á Antonio Leiva V icuña, de ignorado  
p a ra d e ro , p a ra  que en térm ino  d e .n u e v e  dias se p re sen te  en 
dicho Juzgado á d a r  sus descargos en la causa que se le s igue 
p o r falsificación ; apercib ido  que en  o tro  caso 1q p a ra rá  el p e r
juicio que h ay a  lugar.

M adrid  31 de  M arzo de 1867.=E1 E scribano , Vigil.
12515

P a ra  cum plim en tar una  ó rd en  del Excm o. Sr. R egente de  la 
A udiencia  de  este te rrito rio , y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del 
Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  de la Latina de esta 
capital, se cita, llam a y  em p lazaá  Francisco  M itjavila, G uillerm o 
M orer y  la  C om pañía del fe rro -c a rr il  de Sevilla á Jerez , ó sus 
rep re sen tan te s  legítim os, cuyo actual dom icilio se ig n o ra , para  
que d en tro  del té rm ino  de  nu ev e  dias s iguientes á la publicación  
de  esie edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  com parezcan  en  dicho 
Juzgado de la Latina y  E scriban ía  de Bande, á fin de h ace rle s  
en trega  de unos actos judicia les fran ceses; bajo apercib im ien to  
de que tra scu rr id o  dicho té rm ino  sin  verificarlo  les p a ra ra  
el perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid  21 de M arzo de  1867 .= T om ás B ande. 12518

P o r  el p re sen te  y  en v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de 
p rim era  in stancia  dél d is trito  de  B uenavista  de esta co rte , se ci
ta, llam a y em plaza p o r  este  p rim er edicto á M ariano Gil A lar- 
c o n q u e  ha  v iv ido  en e l  te ja r de  la v iuda  de  M uñoz, afueras 
de la P u erta  de Alcalá, p a ra  que en el térm ino  de n ueve  d ias se 
p resen te  en la Sala cuarta  de la A udiencia de  este te rr i to r io  á la 
p rác tica  de  las diligencias opo rtunas en la causa que se le  sigue 
p o r  lesiones; apercib ido  que de lo c o n tra rio  se su stan c ia rá  en 
rebe ld ía  y  le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid  2 de A bril de  1867.=E 1 E scribano , P ed ro  José  Vigil.
12516

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR .

MADRID 17 DE ABRIL.

M E M O R IA  M E R C A N T I L  R E M I T I D A  P O R  E L  E N C A R G A D O  D E L  

C O N S U L A D O  G E N E R A L  D E  E S P A Ñ A  E N  S M I R N A .

Excmo. S r.: Tengo la honra de pasar á manos de 
V. E. el adjunto cuadro del movimiento comercial y 
marítimo entre España y Smirna , que espero merezca 
la aprobación de V. E. Aprovecho esta Ocasión para 
hacer presente á V. E. el desarrollo é incremento que 
en estos últimos años ha tenido en este puerto el co
mercio con España, hace poco insigniñeante.

Desde el año 1833 en que tengo el honor de servir 
en este Consulado hasta 1857, ni habia llegado á esta 
ciudad un buque mercante español ni mediaban nin
gunas relaciones con España. Solo en 1857 ál sentirse 
en la Península ía escasez de cereales se verificaron al
gunas transacciones; pero aun entonces entre los 17 
buques que los cargaban para diversos puntos de Es
paña solo uno era español.

Este mismo buque tres años después no encontran
do carga que le conviniese, tuvo que volverse en lastre, 
y desde entonces creyóse perdida la esperanza de ver 
flotar en nuestro puerto la bandera española.

Sin embargo, con la guerra de América cambió la 
faz de las cosas. El algodón de Turquía vino en Euro
pa á reemplazar en parte al de los Estados-Unidos.

Los fabricantes catalanes lo emplearon también , pe
ro la falta de relaciones con Sijiyyna les hacía ir á bus
carlo en los mercados de Marsella y Liverpool.

Bien pronto se establecieron relaciones entre los dos 
países; pero careciendo de comunicaciones directas, Bar-? 
celona recibía nuestros algodones por la via de Marsella, 
lo que ocasionaba un gasto que encarecía el precio de 
la mercancía. En fin, gracias á D. Pablo María Tintoré, 
de Barcelona, que tomó la iniciativa en Diciembre de 
1865, los buques de la Compañía hispano-inglesa, de que 
es Director, vienen á visitar regularmente nuestra rada.

• Desde entonces, y estimulados por el buen éxito, al
gunos armadores de buques de vela enviaron sus bu
ques á Smyrna, de tal modo, que en 1865 solo uno vino 
á nuestro puerto, y en 1866 ya hubo nueve, cinco de 
ellos de vela.

Estos buques exportaron 7.952 balas de algodón y 
otras mercancías, que suponen un capital de más de 
cuatro millones de francos.

Desde principio de año he despachado ya dos vapo
res y dos buques de vela, y actualmente está cargando 
la fragata Bella Juana, que no llevará menos de 2.000 
balas.

V. E. habrá comprendido por los anteriores datos 
que el comercio entre España y Turquía tiende diaria
mente á su desarrollo, y no puede dudarse adquirirá 
mayor extensión si conviniese á los comerciantes cata
lanes la importación en su país:

i*  La raíz de grana, que puede reemplazar ven tajo- 
sísimamente á la de Avignon;pero seria menester fa
vorecer en España el establecimiento de molinos que 
pulverizasen la raíz, que aquí se exporta tal como sale 
de la tierra.

2.° El cascabillo, que se exportan para Alemania, Ita
lia y principalmente para Inglaterra cerca de 150.000 
quintales métricos.

Estos son, como V. E. puede apreciar, dos grandes 
elementos para cargar los buques españoles; y si, como 
me atrevo á esperar, tiene V. E en cuenta mi opinión, 
creo deberá darse publicidad á esta Memoria, que pue
de ser de alguna utilidad para los comerciantes y fabri
cantes de Cataluña.

Smirna 9 de Marzo de i867.===El Vicecónsul encar
gado , Policarpo Manue.=*Sr, Ministro de Estado.
Relación de los buques españoles entrados en el puerto

de Smirna , y salidos para Barcelona durante 1866,
ENTRADOS,

En 10 de Febrero, procedente de Barcelona, buque 
de vela Timoteo I I I ; Capitán FfCasals; toneladas 272; 
en lastre.

En 21 de Febrero, procedente de Barcelona, buque 
de vapor Francolí; Capitán J, M. Gastegui; toneladas 
508; en lastre.

En 23 de A bril, procedente de Barcelona * buque de

vapor Ter; Capitán F. P. Mercader; toneladas 432; en 
IcistrG

Eii 15 de Mayo, procedente de Barcelona, buque de 
vela Timoteo I I I ; Oapitan F. Oasals; toneladas 873; en 
lastre

En 85 de Mayo, procedente de Barcelona, buque de 
vapor María; Capitán J. Melto; toneladas 470; en lastre.

En 27 de Jun io , procedente de Barcelona, buque de 
vela Carolina; Capitán F. Arimoñ; toneladas 97; en

3S En 28 dcOctuhre , procedente de Barcelona, buque 
de vela Timoteo III;  Capitán F. Casals; toneladas 272; 
en lastre.

En 4 de Noviembre, procedente de Barcelona, bu
que de vapor Duero; Capitán Aly Montalvo; toneladas 
204; en lastre.

En 21 de Noviembre, procedente de Barcelona, bu- 
que de vela Timoteo I;  Capitán P. P o li; toneladas 147; 
en lastre.

En 27 de Diciembre, procedente de Barcelona, bu
que de vapor Ter; Capitán F. P. Mercader; toneladas 
432; en lastre.

En 29 de Diciembre, procedente de Barcelona , bu
que de vapor Duero; Capitán Aly Montalvo; toneladas 
204; en lastre.

Total: 11 buques; 5 de vela y 6 de vapor: toneladas, 
3.340.

S A L I D O S .

En 10 de Mayo, con destino á Barcelona, buque de 
vapor Francolí; toneladas 508; balas de algodón 1.823; 
bultos d*e goma 40; sacos de moca 15; cargamento uno; 
total en francos 1.200.000.

En 27 de Mayo, con destino á Barcelona, buque de 
vela Timoteo III; toneladas 272; balas de algodón 873; 
cargamento 5.450; total en francos 520.000.

En 2 de Junio, con destino á Barcelona, buque de 
vapor María; toneladas 470; balas de algodón 796; to
tal en francos 400.000.

En 9 de Junio , con destino á Barcelona, buque de 
vapor Ter; toneladas 432; balas de algodón 558; bultos 
de goma 29; cargamento 15.960, 46; total en francos
320.000.

En 16 de Julio, con destino á Barcelona, buque de 
vela Carolina; toneladas 97; balas de algodón 266; to
tal en francos 112.000.

En 4 de Agosto, con destino á Barcelona, buque de 
vela Timoteo I I I ; toneladas 272; balas de algodón 869; 
cajas de esponjas 3; total en francos 320.000.

- En 9 deúNoviembre, con destino á Barcelona, buque 
de vela Timoteo III;  toneladas 272; balas de algodón 

- 932; total en francos 400.000.
En 21 de Noviembre, con destino á Barcelona, bu

que de vapor Duero; toneladas 204; balas de,algodón 
1.397 ; total en francos 600.000.

En 5 de Diciembre, con destino á Barcelona, buque 
de vela Timoteo I;  toneladas 147; balas'de algodón 438; 
bultos de goma uno; cargamento 3; total en francos 
1* 0 .000.

Totales: toneladas 2.674; balas de algodón 7.952; 
bultos de goma 70; sacos de moca 15; cargamentos 
4, 21.410, 46; cajas de esponjas 3; en francos 4 052.000.

Smirna 9 de Marzo de 1867.=^E1 Vicecónsul de Es
paña, Policarpo Manuc.

a NUNCIOS.
COMISION LIQUIDADORA DE LA CASA DE 

D. Ignacio de Jugo.—Se saca en pública y extrajudici^l 
subasta la hacienda denominada de las Min&s> en Ia pro
vincia de A lbacete, término de R ellin , de cabida 700 
tahullas de regadío y 43 fanegas de secano, cerrespon- 
diendo también á la citada hacienda la tercera parte de 
lq presa que sirve para el riego.

La subasta tendrá lugar en Madrid el dia 43 de Mayo 
próximo Jé. las doce de su mañana, ante el Notario Don 
Angel Mároos y Bausa, plazuela de la Leña, núm. 2 , y 
en Hellin ante-el de la misma clase D. Pió Sánchez Gi- 
ñánksl mismo dia y hora; la tasación , pliego de condi
ciones y  demás documentos ge hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Comisión liquidadora de la casa de Don 
Ignacio de Jugo, plazuela de Santa Catalina de los Pp.^ 
nados, núm. 3, cuarto principal derecha. 42847—3

LA NACIONAL. - NO  h ABÍENDO PODIDO VE
rificarse por falta de asistencia del suficiente número de 
socios la junta general anunciada para el 14 del corrien
te, se convoca á nueva jun ta que tendrá lugar el d.i% 5 
de Mayo próximo en-las oficinas de la Dirección, calle 
de San Agustín , núm. 49, á las dos de la tarde.

La entrada á la junta se verificará por medio de pa
peletas que los señores socios deberán' recoger hast^Ia 
víspera del dia en que ha de celebrarse.

L q s  socios residentes fuera de Madrid, podrán, ha
cerse representar por otro socio pn virtud de‘comunica
ción por escrito.

Madrid 45 de Abril de I867.=E1 Director general, 
José Coít y Olaur, . 42856

E L ; ÁNCORA TERRITORIAL Y MERCANTIL, 
en liquidación.—La comisión liquidadora de esta Socie
dad, en uso de las facultades que lp están conferidas, 
ha acordado la venta en pública y extrajudicial subasta 
de 46 solares marcados con los números 3, 9, 40, 44, 42, 
43, 44, 20, 24, 22, 23, 24, 25, 26, 29 y 30, pertenecientes 
a dicha Sociedad, situados en el paraje llamado de la 
Vega, inmediato al paseo de las Delicias, afueras de la 
puerta de Atocha de esta corte, cuyo acto tendrá efecto 
á las doce del domingo 5 de Mayo próximo venidero en el 
despacho del Notario D. José Guerrero Brea, sito calle 
Mayor, núm, 444 duplicado, entresuelo izquierda.

El pago se verificará en obligaciones hipotecarias 
de la Sociedad mencionada por todo su valor nominal, 
según se establece en el pliego de condiciones que con 
el plano están de manifiesto en la expresada Escribanía.

 ̂ Se recuerda que el plazo señalado para la conver
sión de imposiciones en las oitadas obligaciones hipote
carias,,con arreglo al anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del dia 27 de Marzo último, vence en 30 clel mes 
actual, . ~

Madrid 45 de Abril de 4867.= P o r la Comisión liqui
dadora, P. Fuster. 42855

IGNORÁNDOSE EL PARADERO DE MUCHOS 
parientes necesitados de D. Bruno Fourdinier de Caba
na y Castro, hijo de D. Epifanio Francisco Fourdinier y 
Dubois (que procedente de Huberse'nt, anejo de Cormon, 
en el Boulonés, Francia, vino á esta corte en el siglo úl
timo) y de Doña Catalina de Cabana y Castro, cuya pro
cedencia no se sabe, se les cita para un asunto que les 
interesa.

Igual citación se hace á Josefa, Cipriana, Mercedes y 
Vicenta Cueto, hijas de José, por idéntico motivo y para 
el mismo fin.

Unos y otros acudan á los Párrocos de San Martin y 
fean Ginés de esta corte en término de dos m eses, y de 
no hacerlo les parará perjuicio. 42848

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA DE SAN  CAR
los. Se convoca á junta general ordinaria de accionis
tas para el dia 27 del corriente, á las dos de la tarde, en 
la calle de Cañizares, núm. 46, cuarto principal.

Madrid44 de Abril de 4867.«=»E1 Presidente, José M. 
Muñoz.

S A N T O S  D E L  D Í A .

San Aniceto , Papa, y la Beata María Ana.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Abril 
de 1851.

Temperatura en 
Barómetro grados. Dirección

M OHAS  reduCÍd°  á  ------------------------------ ^ 1
’ 60 “ ilím *tros Reaumur Cenlígra_ -viento. ^  c íe lo , 

dos.

6-m. 709,39 8o,2 40*,3 S. E , .  Despejado,

r-m . 709’86 I0 \4  46°,4 S. E ..Id e m .

1 2 . . .  708,63 47°,4 24°,8 E.N.E Idem.

3 1.. 707,62 49°,4 24°,3 E.N.E Idem.

6*t.( 706,92 47\8 22\3 E.N.E Algún celaje.

9-n. 707,90 '44°,4 i T f i  N .E .. Idem.

temperatura máxima del d ia .. , . . . .  49 \4 24\3
temperatura máxima al sol    00^,2
temperatura mínima del dia.............. 7o,0 8 ,7

i Evaporación en las 24 h o ras ... .  4,4 m ilím etros 
I Lluvia en id. id     > *...........  V  idern*

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 16 de Abril de 1867.

A l t u r a  T
b a f om é - I  1 , »h

L O C A -  lrica, ‘ fiV ¿ ™ ñ '  D¡rCC'  m ay a* m- ! A  , Estado Estado
vel del «ion del del

L I D A D E S .  tn  )Cv/¡“ 1"" del  c i e lo ,  d é l a  mar.
mi l i m e -  > *}'''* v i e n to ,  v i en to ,

tros.  |
     j ■ . --

Bilbao. ..  766/1 '43,8 N. O .. Brisa. C/,l.lov.a G.oleaj.
Oviedo.. . 767,4 49,2 O  Idem. Cási a.°. »
Coruña . 765,7 45,4 N. O .. Calme Nuboso. Gruesa.
Santiago. 766,9 15,3 N. E . . Brisa. Despej.V ' » 
Onorto.. - 766,5 48,4 S. S. E Calma Idem., . .  Agitada
Lisboa 764,2 46,3 N.N.E Vien.0 Idem. ..  »
Badajoz!. 75Ó9 N .E ..  Brisa. Id em .... »

Slas 8 .7 .a 163,0 19,4 7  .E - • Calma Cási d . \  Tranq.*
Sevilla... 165,6 84,5 N .E .. C”'sa - Nubes... »
T arifa .... 761,6 81,9 O Idem. ■ Rizada.
Granada. 765 9 47,8 S E ..  Idem. Idem .... *
Alicante. 765,4 24,0 E ., . . .  Idem. Idem .... »
M urcia... 764,8 23,0 O.N.O ídem. Idem. . . »
Valencia 764,4 24,2 S. E ..  Idem. Id em .... »
Barcelona 763,2 46,7 S .O .. Vien.0 Cási cub. Tranq."
Zaragoza. 762,3 47,4 N. O , Idem. Nuboso. »
S o r ia . . . .  752,4 46,4 N .E .. Calma Despej.0. »
Burgos .. 769,0 44;4 N .E .» Brisa N ubes... »
Valladolid 767,8 47,4 N. E .. Calma Despej.*. »
Salaraanc. 765,7 46,0 E. . . .  Brisa. Id em .... »
Madrid. . '766.8 46,4 S. E . .  Idem. Id em .... »
Cíd.-Reai. 767,2 20,8 E  Calma Idem ....
Albacete.. 765,4 40,2 O.N.O Vien.0 Celajes.. »
0¿est, 4 8. 762,3 41,2 O. S. O Brisa. C.°,lluv.° Bella.
Bayon-,id 7g5,0 12,0 N .O .. Idem. Lluvioso Gruef&
C ette,id .. 764,0 47,0 U. ,0,. Idem. Celajes.., G.cal.*
Mars.Lid. 760,0 43,8 N .Q .. Idem. Despej,0.’Gruesa

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 
Santander.

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.

De las partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S , E N  E L  D I A  D E  H O Y .

6.988 arrobas de trigo.
854 idem de harina.

5.072 idem de carbón,
97 vacas, que hacen 43.943 libras de peso.

405 carneros , que hacen 9.638 libras,de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  V M E N O R .

Carne de vaca, de .0,242 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,242 i  0,284 escudoslibra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,6pi?^acudqs arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra. K v ; '
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceito, de 7.200 á 7,400 escudos arroba,, y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486escudos.
Garbanzos, de 5,400 á6 ,900 escudos arroba, y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
~ Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba,y  de 0,096 

a 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 á 
0,260 escudos libra. '

Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,048 
á 0,030 escudos libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C ebada, de 2 á 2,400;escudos fanega.
Trigo vendido.. . . . . . . . . .  i . . .  2.372 fanegas.
Precio medio . . . . . . . . . . . . ; .  5,763 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Abril de 4867.*= El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villasec,a.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 16 de Abril de 1867.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 32-25 
y 30, y 32-40 y 45 pequeños ; á plazo, 32-30, 25, 30 y 
25 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-40.
Material del Tesoro no preferente con in te rés , n.o 

publicado, 98-00.
Deuda del perso n a l,id ., 48-40.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 93-35 y 50.
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858> 

de á 2.000- rs.", Id ., '65-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles , de á 2.000 

reales, id., 59-50.,
Acciones del Banco de España, no publicado* 

422-00 p. ,
C A M B I O S . '

Lóndres á 90 dias fecha ‘ 49-60 p. '
París á 8 dias v ista , 5-44 p.

Plazas del reino.
WBMIIIIIia,ia!p!3a^ ^  t  j  ’« ■ i.ggjjr.i.tacaa»

DaSo. Beneficio DaHo. Éeneflcio

A lbacete.. ,  J4 » L u g o . . . . .  94 »
Alicahfé. . .  • ® Yi p. M álaga.... &A »
A lm e n a ;. .. .  .  y4p. M urcia.... par.
•Avila.  par. , O rense.... V, .
Badajoz par d. » O viedo.... i/p .
B arcelona... » % Falencia .. i  %
Bilbao.;/.. . , .  par d. > Pamplona, par. »
B u r g o s , . . . .  par. > Ponteved." par. ■
C acereS .,.... par. » Salamanca SA •
C á d i z , , . , . .  » y4 SanSebas-
Castellon . y4 tian   , # d .
Ciudad-Real. par. , Santander. » U
Córdoba.. . . .  » yA Santiago., par. »
C o ru n a ... . .  p. > Segovia... par. »
C u e n c a . . . . .  y  , S ev illa .... » « d ;
G e r o n a . . . . .  par. » S o ria ;  » »
G r a n a d a , . . . .  » s^ p.  Tarragona. » y 
G u ad ala ja ra .  par.  ,  T e r u e l . . . .  par d
Huelva  par. ,  T o ledo .... *A
P uesca  • Y p. V alencia.. » ^ d .
®aen  * Valladolid. *A p. »

.............  94 » Vitoria par p. »
L é r i d a . . . , . .  » y4 Z a m o r a . . . .  *A p. »
L o g r o ñ o . . . .  » % p. Z a r a g o z a . . »

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Lóndres 43 de Abril.—Consolidados, 90 % á y%.

París 43 de Abril.— In terio r e sp añ o l, 84 y .~ . Di
ferida, 29 yP


